
AÑO CCXXIII—Núm. 218. Martes 5 de Agosto de 1884. T omo lII . - Pág. 599

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

S. M. el Rky (Q. D. G.) continúa en los baños de 
Betelu sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la Reina (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL DECRETO.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.º del Real decre

to de 1.° de Mayo de 1883, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para que, con cargo al crédito consignado en el presu
puesto del actual año económino, cap. 11, art. 4.®, pueda 
subastar las obras del puerto de Santa Cruz de Tenerife 
bajo el tipo de su presupuesto aprobado, que asciende á la 
cantidad de 4.351.483 pesetas y 76 céntimos; debiendo eje
cutarse dichas obras en el plazo de 12 años.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
E lM in istro  de Fomento,

Alejanfllr© PMaB. y Mow.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REALES ÓRDENES.  
Excmo. Sr.: He dado cuenta al R ey (Q. D. G.), del ex

pediente instruido para 3a revisión de la carga de justicia 
d8 671 pesetas 24 céntimos de renta anual que por el equi
valente de las alcabalas de Cuenca de Campos, provincia 
de Valladolid, figura en los presupuestos generales del 
Estado bajo el núm. 601 del artículo y capítulo primeros, 
Sección 4.a, á favor del Duque de Frías:

Resultando que el partícipe no ha presentado ninguno 
de los documentos que la legislación vigente previene para 
justificar esta clase de derechos:

Vista la ley de 88 de Junio de 1880;
Y considerando que sin aducir aquellos documentos 

no puede legalmente ser reconocida ninguna carga de 
justicia;

S. M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción, la de lo Contencioso* la Intervención general y las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar caducada la carga de que 
se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimienío 
y efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guardé á V. E. muchos años. Madrid 1.° de 
Junio de 1884,

COS-GAYÓN. ’ 

Sr. Director general de la Deuda pública.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ayuntamiento y Junta 
municipal de Isla Cristina, provincia de Huelva, en soli
citud de que se amplíe la habilitación de la Aduana de 
dicha localidad para importar del extranjero corcho, ma
deras y materiales de construcción, incluso los navales,

aros de madera, duelas y flejes, alquitrán y brea, cuer
das de abacá, pita y yute, hilo de cáñamo y de las demás 
fibras textiles vegetales y redes de éstas, cuyos artículos 
son necesarios para las industrias de pesca y de salazón: 

Vistos los informes emitidos por el Delegado de Ha
cienda de la provincia, Administrador principal de Adua
nas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que los artículos cuya importación se 
solicita son indispensables en las industrias marítima, de 
pesca y salazonera, que constituyen los únicos elementos 
de riqueza de Isla Cristina:

Considerando que la citada Aduana es de segunda cla
se y se halla habilitada para el despacho de otros artícu
los, estando dotada con dos empleados periciales que pue
den practicar con el debido acierto los reconocimientos y 
aplicar las partidas del Arancel;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. I., ha resuelto que se amplíe la habilitación 
de la Aduana de Isla Cristina, provincia de Huelva, para 
importar corcho, maderas y materiales de construcción, 
incluso los navales, aros de madera, duelas y flejes, al
quitrán y brea, cuerdas de abacá, pita y yute, hilo de cá
ñamo y de las demás fibras textiles y redes para pescar.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guardé á V. I., mucho años. Madrid 30 
de Junio de 1884.

COS-GA Y ÓN.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Alcolea de Calatrava, decretada por V. S,, lo 
evacuó con fecha 18 de Abril último en los términos si
guientes:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á 3a Real orden de 
8 de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
junto, relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Al
colea de Calatrava, decretada por el Gobernador de la 
provincia de Ciudad Real, Hundado en que en la rectifi
cación del padrón vecinal no se han observado las pres
cripciones de los artículos 19, 20 y  23 de la ley Municipal, 
y porque no se publicaron durante la primera quincena 
del mes de Febrero las listas electorales:

Este último cargo no puede tomarse en cuenta, según 
se ha dicho repetidamente para los efectos de las correc
ciones gubernativas que autoriza la ley orgánica de 
Ayuntamientos, porque teniendo todas las trasgresiones 
que se cometen de la ley Electoral de 20 de Agosto de 1870 
su sanción penal marcada en la misma ley las penas que 
ésta señala (cuya imposición incumbe á los Tribunales), 
y no otras son las que deben imponerse á los que faltan 
á sus preceptos.

El proceder del Ayuntamiento, no cumpliendo los que 
estatuyen los artículos 19, 20 y 23 de la ley Municipal, 
envuelve verdadera gravedad, especialmente por lo que 
se refiere al art. 20, que manda que el empadronamiento 
y las rectificaciones se verifiquen en el mes de Diciembre; 
qué en los quince días siguientes se reciban las reclama
ciones que. intenten los residentes, en el término, y que el 
Ayuntamiento las resuelva en lo restante del mes, porque 
además de ser siempre grave la inobservancia de los pre
ceptos legales, la omisión cometida por el Ayuntamiento 
lo es mucho más en el caso de que se trata, por cuanto con 
ella han podido perjudicar los derechos políticos de los 
vecinos y sus intereses por ser el padrón un instrumento

solemne, público y fehaciente que sirve para todos los? 
efectos administrativos;

Opina, en consecuencia, la Sección que procede man
tener la resolución del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone,

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid 29 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad Real.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Andorra, que fué decretada por V. S.t 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 2o de Abril ú lti
mo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden de 
17 de este mes, ha examinado la Sección el adjunto expe
diente de suspensión del Ayuntamiento de Andorra, decre
tada el 8 de Marzo próximo pasado por el Gobernador da 
Teruel.

Del .expediente resulta:
Que debiendo varios vecinos 14.342 pesetas 25 cénti

mos al Ayuntamiento sin que éste hiciera gestión alguna 
para realizar el débito, se le dirigió en 9 de Enero último- 
una circular para que presentase las cuentas, conminán
dole con multa si no lo hacía, y otra en 11 de Febrera 
anunciando que se le suspendería si no presentaba las? 
cuentas de 1881-82 y 1882-83, y si no hacía gestión para ' 
la realización de las cantidades de que se deja hecho mé
rito.

Aunque la conducta del Ayuntamiento es censurable» 
puesto que no ha cumplimentado la circular del Goberna
dor, sin embargo, como la falta origen de dicha circular 
no es grave por sí, sería necesario para acordar la sus
pensión que se hubiese cumplido el último párrafo del ar
tículo 189 de la ley Municipal, que autoriza dicha correc
ción cuando los Concejales han sido a percibidos y multa
dos. En el caso actual se ha llenado la primera condición; 
pero no se ha llevado á efecto la segunda, puesto que no 
basta para aplicar el citado artículo que se conmine con 
multa, sino que es preciso que la desobediencia continúe 
después que dicha multa haya sido impuesta;

Teniendo en cuenta las anteriores razones, y vistos los 
artículos 183, párrafo tercero, y 189 de la ley Municipal, 
opina la Sección que procede alzar la suspensión del 
Ayuntamiento de Andorra.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: En vista de la instancia y proyectos preser

tades por D. José Clemente Osinalde en solicitud de aute 
rización para desecar una marisma en el término muxiici 
pal de Rentería:

Vistos los favorables informes emitidos por el Ayur 
tamiento de dicha villa, Junta provincial de Sanidad, C«



400  5 Agosto de 1884. Gaceta de Madrid .-Núm. 218.

mandante de Marina de San Sebastián, Ingeniero Jefe de 
la  provincia de Guipúzcoa y Capitán general de las Pro*
vincias Vascongadas;

S. M. el Rey (Q- D. G.), conforme con lo propuesto por 
esa Dirección general, de acuerdo con lo informado por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertas, ha te
nido á bien otorgar á D. José Clemente Osinalde la auto
rización que solicita para sanear y desecar el terreno de 
dominio público situado en la margen oriental de la Ca
nal de Molinao, afluente á la bahía de Pasajes, con arre
glo al proyecto presentado con sujeción á las presentes 
condiciones:

1.* Las obras se empezarán dentro del plazo de tres 
meses, y se terminarán en el de un año, contados ambos 
plazos desde la fecha de la concesión; y una vez empren
didos los trabajos, deberán continuarse sin interrupción, 
ejecutándose por lo menos durante el primer período de 
los dos iguales en que se considera dividido el plazo to
tal obras por valor de la mitad del presupuesto, y el resto 
en el segundo período.

2.a Como garantía del cumplimiento de sus obligacio
nes, el concesionario antes de empezar los trabajos con
signará en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal 
de Guipúzcoa el 1 por 100 del importe del presupuesto de 
las obras, haciendo constar que ha cumplido este requi-

. sito con la presentación al Ingeniero Jefe de la provincia 
del resguardo correspondiente, cuya cantidad le será de
vuelta cuando el Ingeniero Jefe de la provincia certifique 
se han ejecutado trabajos por valor de la tercera parte 
del citado presupuesto.

3.a La parcela de dominio público que se concede, y 
que ocupa una superficie de 3.600 metros cuadrados, cuya 
figura geométrica mide 98 metros de longitud paralela
mente á la Canal de Molinao por 37 de ancho medio, pa
sará á ser propiedad del concesionario cuando éste haya 
terminado las obras de desecación y saneamiento, previo 
el deslinde practicado por el Ingeniero Jefe de la provin
cia con las debidas formalidades, demarcando las servi
dumbres que deben establecerse en una propiedad como 
la de que se trata, que se halla colindante con la zona 
marítimo-terrestre.

4 a La presente concesión se entiende hecha á perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero, y salvo los derechos de 
propiedad particular.

5.a Queda obligado el concesionario á prolongar hasta 
«1 punto conveniente la alcantarilla de paso de aguas que 
existe en el terreno que se concede y á respetar el dere
cho de descarga y depósito de arenas y abono que existe 
en aquel sitio, estableciendo la servidumbre conveniente 
sobre el muro que constituye el dique de cerramiento lon
gitudinal á la Canal de Molinao, debiendo procurar no se 
cause perjuicio alguno á los desagües y obras existentes 
para la seguridad del camino militar que conduce á las 
fortificaciones de San Marcos; y en caso de irrogarse al
aguno será de cuenta del concesionario el subsanarlo, así 
como el perjuicio que se origine con la toma de tierras 
para el terraplén que ha de servir para hacer insumergi
ble en pleamar equinoccial el terreno de que se trata.

6.* Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigi
lancia del Ingeniero Jefe de Guipúzcoa, siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos que este servicio oca
sione con arreglo á las instrucciones vigentes.

7.a La falta de cumplimiento por parte del concesio
nario á cualquiera de las presentes condiciones producirá 
la caducidad de la concesión, siguiéndose en este caso los 
trámites prevenidos en la ley general de Obras públicas y 
reglamento para su ejecución.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
2b de Junio de 1884.

PIDAL.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RELACIÓN NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS OTOR
GADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE INDICAN.

Guardia civil.

Al Coronel, Teniente Coronel D. Miguel Orozco y Mar
eé, empleo de Coronel por Real orden de 14 de Julio de 
1884, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüe
dad consultada por el Director general del Cuerpo, por 
hallarse apto para el ascenso.

Al Coronel, Comandante D. José Pedrinaci y Pérez Va
liente, empleo de Teniente Coronel por id. id.

Al Teniente Coronel, Comandante de Ejército, Capitán 
del Cuerpo D. Trinidad Mantilla y Gallardo, empleo de Co
mandante por id. id.

Al Teniente Coronel, Capitán D. Antonio Linares y 
Bedoya, empleo de Comandante por id. id.

A los Capitanes, Tenientes D. Lorenzo García y Alae- 
jos y D. Valentín Ortega y Torralva, empleo de Capitán 
por id. id.

Al Alférez D. Bonifacio Gutiérrez y Rodriguez empleo
de Teniente por id. id.

Al Teniente, Alférez D. Domingo Allende y Allende, 
empleo de Teniente por id. id.

A los Alféreces D. Manuel Gómez y Clemot, D. Isaac 
Hernández y Hernández, D. Francisco Muñoz y Leal, Don 
Francisco Castillo y Sánchez y D. Isidoro Naranjo y Gue
rra  empleo de Teniente por id. id.

A los sargentos primeros D. José Camacho y Jiménez, 
D. Francisco Alvarez y Pulido, D. Manuel Martínez Do
mínguez, D. José Moles y Querol, D. Francisca Martí y 
Piña y D. José García y Martínez empleo de Alférez por 
idem id.

Caballería.
Al Teniente Coronel D. Antonio Pineda Fuentes empleo 

de Coronel por Real orden de 17 de Julio de 1884, en vir
tud de propuesta reglamentaria de antigüedad consultada 
por el Director general del arma, por hallarse apto para el 
ascenso.

Administración militar.
Al Oficial tercero D. Julián Ortega y Santos empleo de 

Oficial segundo por Real orden de 17 de Julio de 1884, en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consul
tada por el Director general del Cuerpo, por hallarse apto 
para el ascenso.

Infantería.
A los Tenientes D. José Pareja y Torres, D. Félix Gar

cía Baltasar, D. Evaristo Pardines Ferrando, D. Sebas
tián Mejuto Vázquez, D. Nicolás Rodríguez Gómez, Don 
Manuel Santiago Fernández, D. Pascual Bermúdez Ber- 
múdez y D. Alejandro Cerca Sánchez empleo de Capitán 
por Real orden de 22 de Julio de 1884, en virtud de pro
puesta reglamentaria de antigüéfiad consultada por el Di
rector general del arma, por hallarse aptos para el as
censo.

A los Alféreces D. Lorenzo Duarte Orive, D. José Pono 
Florit, D. Andrés Catalá Fluixá, D. Maximino Cadalzo 
Greño, D. José Castelló Ridocei, D. Ramón González Vega, 
D. José García González y D. Santiago Puerto Fernández 
empleo de Teniente por id. id.

A los sargentos primeros D. Manuel López Vila, Don 
Bernardino Pozo Clemente, D. Luis Fontes Bambutsel y 
D. Francisco Rodríguez Gallego empleo de Alférez por 
ídem id.

Infantería de Puerto Rico.
Al Comandante D. Canuto Baeza é Insta empleo de 

Teniente Coronel por Real orden de 47 de Julio de 4884, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad con
sultada por el Capitán general de la isla, por hallarse apto 
para el ascenso.

Infantería de Cuba..
Al Comandante D. Manuel Moreno Leal empíeo de 

Teniente Coronel por Real orden de 16 de Julio de 4884, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad con
sultada por el Capitán general de la isla, por hallarse apto 
para el ascenso.

Al Capitán D. Anastasio Alvarez Vega empleo de Co
mandante por id. id.

A los Tenientes D. Juan Butle Cuervo, D. Antonio Ge- 
róstegui Campuzano y D. José García Martínez empleo de 
Capitán por id. id.

A los Alféreces D. Antonio Pasamonte Montes, D. Mar
tín Manulia Arrabal, D. Antonio Puertas de Juana, Don 
Ignacio Sánchez Rodríguez y D. Pedro Salvat Prats em
pleo de Teniente por id. id.

A los sargentos primeros D. Francisco Barrios, Rome
ro, D. Gregorio San Martín Ferrer, D. Demingo López 
Robert, D. Bruno Marauve Apellanés y D. Juan Veguri 
Arrieta empleo de Alférez por id. id.

Caballería de Filipinas.
Al Teniente Coronel, Comandante D. Enrique de la 

Vega y Palma, empleo de Teniente Coronel por Real orden 
de 18 de Julio de 1884, en virtud de propuesta reglamen
taria de antigüedad consultada por el Capitán general de 
la isla, por hallarse apto para el ascenso.

Infantería de Filipinas.
A los Tenientes, Alféreces D. Antonio Blázijnez Pérez 

y D. José Velches Molina, empleo de Teniente por Real 
orden de 21 de Julio de 1884, en virtud de propuesta re
glamentaria de antigüedad consultada por el Capitán ge
neral de la isla, por hallarse aptos para el ascenso.

Al sargento primero D. Pedro Arcos Marfil empleo de 
Alférez por id. id.

Madrid 1.° de Agosto de 1884.

MINISTERIO DE FOMENTO.

COMISION PARA EL ESTUDIO DE LAS TARIFAS QUE APLICAN LAS COMPAÑIAS
DE FERROCARRILES.

Informe de la Comisión creada por Real decreto de 26 de 
Junio de 1882 para el estudio de las tarifas que aplican 
las Compañías concesionarias de ferrocarriles y de las re
clamaciones últimamente entabladas por varias corpora
ciones y particulares (i).
Y no se diga ante estas afirmaciones que somos enemigos 

de la libertad de la industria y que ponemos obstáculos á que 
se verifique el tráfico en las condiciones que convenga á remi* 
tentes y porteadores, porque repetiremos lo que hemos dicho 
más arriba: que las empresas de ferrocarriles son meras ugu- 
fructuarias del camino, y que ejercen sti industria en virtud de 
un contrato celebrado con el Gobierno, que tienen la obligación 
de cumplir. Varíen las condiciones de su existencia, rompan 
los deberes que tienen con el Gobierno, busquen los medios de 
anular los contratos, y entonces podrán hacer cuanto convenga 
á sus intereses sin dar á nadie cuenta de sus actos.

CONTRATOS PARTICULARES.

Dicho ya lo que hemos estimado necesario sobre las tarifas 
reducidas y especiales, conviene al pian que nos hemos pro* 
puesto hacer algunas consideraciones sobre los llamados con
tratos particulares.

Puede decirse que los contratos particulares no están auto
rizados por la ley de 4858; pero en la disposición 4.* del pliego 
de condiciones se encuentra su fundamento, interpretando de 
una manera lata sus palabras: «en el caso de que la empresa 
conceda rebaja, dice, en estos precios á uno ó muchos de los 
que hacen remesas, se entenderá la reducción hecha para to- 
dos en general.»

No tiene empeño esta Subcomisión en demostrar que esta 
disposición del pliego de condiciones no puede significar una 
autorización á las empresas para que celebren contratos de 
trasporte con particulares bajo determinadas condiciones; por
que entiende que estos contratos son altamente beneficiosos al 
comercio, á la industria y á las Compañías, sin perjudicar los 
intereses generales; pero sí afirma y declara que no pueden cele* 
brarse en la forma que se celebran, por oponerse á ellos la ley 
y por perjudicar grandes y respetables intereses.

Veamos, siguiendo el sistema que nos hemos propuesto, 
cuáles son las disposiciones vigentes sobre el caso y de qué 
manera se cumplen, y después indicaremos cómo deben hacerse 
esos contratos para que los preceptos de la ley no queden in
fringidos y los intereses del comercio no se perjudiquen.

El art. 426 del reglamento dé 1859 dice «que las empresas 
podrán reducir los precios de tarifa en favor de los remitentes 
que acepten los plazos más largos que los fijados para la pe
queña velocidad, de los que se obliguen á proporcionar un mí
nimum de toneladas ó de los que ofrezcan cualesquiera venta
jas para el trasporte.» En este precepto reglamentario, como se 
ve, se establecen las bases para los contratos particulares, in
terpretando en un sentido lato la disposición 4.* del pliego 
de condiciones. ^

Como estos contratos pueden dar lugar á abusos por parte 
de las empresas y á perjuicios para el público, el art. 487 del 
mismo reglamento prescribe que toda reducción ó condición 
especial á favor de uno ó muchos remitentes será extensiva á 
todos los que lo pidan, sujetándose á iguales condiciones.

Aunque esta disposición se inspira en un principio justo y 
racional, se encuentran á su sombra tantos abusos, que la Real 
orden ya citada varias veces de 6 de Diciembre de 4866 se pro
puso evitar en su regla %.* al mandar que en los contratos par
ticulares no limitaran las empresas bajo pretexto alguno la 
responsabilidad que para la conducción y puntual entrega de 
las mercancías les imponen las disposiciones generales ni fija
ran condiciones que dejen indefinidos al arbitrio de las empre
sas los plazos para el trasporte.

El Real decreto sentencia de 4 de Mayo de 1868, en su se
gundo y tercer considerando, determina claramente las condi
ciones que deben tener estos contratos; establece las diferen
cias que existen entre ellos y las tarifas especiales, y afirma 
que es completamente libre la empresa y el particular para 
contratar individualmente las condiciones para el trasporte.

El Real decreto sentencia de £8 de Julio del mismo año 
confirma la misma doctrina, aun cuando en el primer consi
derando se confunden los principios á que obedecen los con
tratos particulares y aquellos á que deben sujetarse las tari* 
fas especiales.

Por último, la orden de 28 de Marzo de 4873 vino á derogar 
todas las disposiciones (anteriores, afirmando de una manera 
clara y terminante el principio deque las empresas pueden 
introducir en sus tarifas especiales y contratos particulares 
todas las reglas de aplicación que no se opongan á lo prescrito 
en los pliegos de condiciones.

En vista de estos antecedentes, ¿qué es lo que puede consi
derarse hoy vigente? En nuestro concepto, la orden de 88 de 
Mario de 1873, y por consecuencia el principio de que no pue
den celebrarse esos contratos, asi como no pueden concederse 
tarifas espeoiales, siempre que se opongan á lo prescrito en loe 
pliegos de condiciones. Y como éstos no consienten que se co
bre el precio de tarifas concediendo favor de ninguna especie, 
y como éstos dicen que en el precio de trasporte se considera
rán incluidos todos los gastos accesorios, de aquí que los con* 
tratos particulares no puedan celebrarse.

La Subcomisión afirma que no está conforme con este prin* 
cipio, que no tiene, otra tendencia que la de hacer que el Es*

I (4) Véase la Gagbta de ayer.
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iado ?e constituya, en. una especie de tutor de todes los remi
tentes y l& de exigir al Gobierno que intervenga en actos que 
los particulares pueden ejecutar libre y espontáneamente. Y su 
misión no debe ser e$ia. El Gobierno debe velar por qu« las le
yes se cumplan; debe intervenir en todo aquello que pueda 
significar nn abuso que redunde en perjuicio de la colectivi
dad; debe exigir á las empresas que guarden escrupulosamente 
todo * los deberes á que se obligaron en los contratos, y debe 
hacs~ cnanto esté en su mano para que la riqueza pública no 
sufra perjuicio alguno por los actos de las empresas.

El error en que se inspiró Ja orden de 28 de Marzo de 4873, 
y en cierto molo ía disposición 2.* de la de 6 de Diciembre de 
1886, se funda, en nuestro sentir, en la confusión que resulta de 
juzgue lo mismo jos contratos particulares que las tarifas es
peciales; juicio que. tienen por lo regular las empresas porque 
así conviene á sus intereses; y es preciso no perder de vista 
■nunca- que hay una diferencia grande entre unas y otros. Las 
tarifas especiales tienen un carácter completamente distinto 
del contrato: aquéllas se establecen para favorecer determina
das mercancías ó determinadas regiones, mientras éstos no 
puechm “referirse más que á un remitente; aquéllas tienen cier
to carácter da generales, puesto que vienen á sustituir á la ta
rifa, general, mientras éstos se celebran siempre iodividual- 
rmenta; m  aquéllas no pueden alterarse las condiciones genera
les de aplicación, porque el que las acepta no es consultado 
previa meóte sobra ello, y en éstos pueden alterarse por renun
cia expresa y terminante del que contrata; aquéllas, en una 
palabra, están comprendidas dentro de la ley, mientras éstos 
prescinden completa y absolutamente de sus disposiciones.

I/n Subcomisión, en este sentido, no tiene inconveniente en 
declararse partidaria de les contratos particulares, siquiera 
tenga, que separarse en este punto de las opiniones expresadas 
por la mayor parte de los que han concurrido á la información 
parlamentaria; pero es porque cree que si la ley está hecha en 
bamñe>o d* los remitentes, cualquiera do éstos que renuncie 
alguna de las ventajas que en ella se conceden á cambio de que 
las empresas renuncien otras, no debe ponerse obstáculo ni li
mitación alguna á una libre contratación de la cual resulten 
beneficios para ambos contratantes sin perjuicio alguno para 
nadie.

En las disposiciones que hemos examinado se dice que los 
contratos particulares serán extensivos á todos aquellos que lo 
solitumm, siempre que se sujeten á las condiciones estipuladas; 
y esto., en concepto de los que suscriben, encierra.un peligro 
grande, sobra el cual llaman la atención del Gobierne.

Aparte el hecho de que en estos contratos puedan fingirse, 
cantidades para el trasporte que no tengan nada de reales, y  
dejando i  un lado la facilidad con que empresas y remitentes 
puedan ponerse da acuerdo para simular las condiciones con 
que so hacen, .se da el inevitable caso de que.la cantidad de 
mercancía que haya de trasportarse sea tan grande que no haya 
quien pueda comprometerse á entregarla; y como aquí surge el 
privilegio en favor del que más produce, y como de aquí nacen 
los perjuicios para los que producen menos, debe el Estado in
tervenir á íin de no consentir aquéllos y de evitar éstos, cum 
pliendo así Ja función que le corresponde en nuestra organiza
ción ¡sociel.

En una región cualquiera hay muchos que explotan una 
misma industria; pero entre ellos uno cuyo capital es grande
produce la mercancía en cantidad muy considerable. Una em
presa de ferrocarril contraía con éste el trasporte en un plazo 
detevmingdo.de un número de toneladas al que los demás no 
pueden llegar nunca; y como el primero consigue por ese me
dio una considerable baratura, y por consecuencia un grande 
y positivo beneficio, lleva su mercancía á ios mercados con 
►evidentes ventajas'sobre los demás, con lo cual la empresa, é 
indhectaraente el Gobierno, favorecen el aumento de los capi
tales, premia la posesión de una gran fortuna, presta auxilio ¿  
los más ricos y castiga y perjudica la inteligencia y la acti
vidad.

Otro caso se presenta. Una comarca produce una mercan
cía; ia Empresa del ferrocarril celebra con todos ios producto
res de ella un contrato para trasportarla por precio muy redu
cido ; oirá comarca contigua produce la misma mercancía, me
jor acaso, más aceptable para el consumidor, más ventajosa 
para la industria y de mayor circulación para el comercio; 
pero la Empresa, por conveniencia propia, por compromisos 
previos, por interés de sus mismos accionistas, conserva para 
su extracción ios tipos de la tarifa legal, y por un acto de su 
propia y exclusiva voluntad coloca á esta comarca en condi
cionen desventajosísimas respecto de la primera cuando por la 
naturaleza y el trabajo es muy superior.

Es" manos de las Empresas está, pues, levantar una pobla
ción y abatir otra, matar las pequeñas industrias y favorecer 
las grandes, arruinar los exiguos capitales, aniquilar el ger
men de industrias nacientes, sofocar el trabajo y la producción 
é  su capricho; y las Empresas de trasporte, con el amparo del 
Gobierno y á la sombra de la ley, no pueden, no deben ha
cer esto.

Se dirá íán duda que la baratura ó carestía de los traspor
tes es una de las condiciones á que está sujeta toda transacción 
mercantil y que es lino de los hechos que influyen en la oferta 
y la donoand&, y en esta sentido no debe intervenir el Estado 
para lijarlas; pero 4 esto m  debe responder que si las 'Empre
sas de ferrocarriles fuesen completamente libres y tuviesen 
facultad para contratar según á sus intereses conviniera sería 
■aceptable la afirmación; pero que dependiendo directamente 
del Gobierdo, teniendo reglas precisas á las cuales han de su

je ta r  sus contratos, procediendo, no como dueñas absolutas del 
camino, sino como meras usufructuarias, como repetidas vecas 
■tenemos dicho, no debe reconocérseles la libertad á que aspiran, 
jaijse lm  puede o torgar el derecho de favorecer & unos particu

lares y á unas regiones en perjuicio de otros, porque á esto se 
opone, por una parte la equidad, y por otra parte la disposi
ción 4.a del pliego de condiciones.

Además las subvenciones, los auxilios de todo género, la 
protección constante que tienen las Empresas y las exenciones 
de que disfrutan las concede toda la Nación, y no hay motivo, 
m razón ni fundamento, ni derecho ni justicia para que esas 
Empresas causen perjuicio á aquellos üe quienes recibieron 
beneficio.

¿Qué debe, pues, hacerse en este caso? En concepto de los ¡ 
que suscriben reconocer el derecho que todo expedido? tiene 
da utilizar Jos beneficios de un contrato particular. Siempre 
que la Empresa con quien contrate se obligue á conceder las 
mismas ventajas á aquel que lo solicitas?, comprometiéndose á i 
aceptar las mismas condiciones, menos ia de trasportar una \ 
cantidad mínima de toneladas en un plazo determinado. De \ 
esta manera se ©vitarán privilegios en favor de los grandes ca- \ 
pítales, y dejarán de sentirse los perjuicios que ia opinión pú- *: 
blica denuncia por medio de los documentos presentados en la j 
información parlamentaria. j

Para combatir las limitaciones que aconsejamos para las ’j 
tarifas reducidas y contratos particulares se emplea un sofis- \ 
ma que fácilmente se destruye» Se dice: si esas tarifas y esos \ 
contratos no se hacen en condiciones que las Empresas es ti- * 
men favorables á sus intereses, dejarán de hacerse, se cobrará í 
la tarifa legal, y el comercio y el público serán en último caso ¡ 
los que sufran las consecuencias* No hay el más i g^ro temor 
de que esto suceda. En el estado en  que se fmcuemra en Es
paña el servicio de ferrocarriles, dado lo elevado de las tarifas 
concedidas por el Gobierno, teniendo en cuenta los plazos que 
se conceden para recepción y entnga y la poca velocidad con 
que se hace el servicio, apreciando Jos peligros de todo género 
que hay en estos medios de trasporte, les privilegios que tie
nen las Empresas, los gastos con que se recarga el trasporte 
desde el domicilio de los expedidores á las estaciones y desde 
las estaciones al domicilio de los receptores, y otros mil incon
venientes y perjuicios que nacen del mal servicio y de nues
tras costumbres, es seguro que si se restableciesen las tarifas 
legales en todo su vigor las Compañías no podrían resistir la 
competencia que se Ies haría por otras Empresas de trasporte. 
Muchos casos pudiéramos citar de pueblos y comarcas que pre
fieren hacer los trasportes por medio de carras i  hacerlos por 
ferrocarril; pero basta á nuestro propósito d*cir que durante 
los años 78 al 81 se han trasportado por ferrocanil de tres é, 
diez mil toneladas anuales de naranjas, mientras que la carre
tería se calcula que trasportó desde die% á veinticinco m il  Y  
consta que los puntos productores y consumidores de este fruto 
todos están unidos por vías férreas.

Antes de terminar sobre este punto debemos decir que si 
la Subcomisión ha opinado unánimemente sobre la convenien
cia de los contratos particulares y sobre considerar infundadas 
las redamaciones que se han presentado para que no se con
sientan, se ha dividido al determinar las condiciones con que 
los contratos hechos con un remitente puedan hacerse con 
otros; pues mientras la mayoría opina que para que esto su
ceda deben aceptarse absolutamente por éstos toáas las condi
ciones estipuladas con aquél, la minoría cree que no puede, que 
no debe imponérseles la obligación de trasportar un número 
de toneladas si este número pasa de 10; es decir3 de un wagón 
en cada expedición*

Tarifas combinadas.
Dicho ya lo necesario sobre tarifas especiales y contratos 

particulares, tratemos, siguiendo el programa que nos sirve de 
guía en nuestro trabajo, de. las tarifas combinadas con redes 
españolas, con redes extranjeras, con Empresas particulares, 
ya sean marítimas ó terrestres.

Combinadas con redes españolas.
La combinación entre las redes españolas que tuvo en un 

principio su fundamento y su razón en la conveniencia de ar
monizar los intereses de las Empresas entre sí y con el públi
co viene á ser hoy una necesidad desde el momento en que las ; 
redes se han ido multiplicando y en que ios trasportes han ! 
aumentado. Así es que las disposiciones de los artículos 34, 35 
y 36 del pliego de condiciones inspiraron la Real orden ele 22  
de Abril de 1865, y ésta el art. 115 del reglamento de 1878, se
gún ©1 cual es obligatorio á Jas Compañías espedir billetes para 
viajeros y recibir y facturar mercancías con destino & todos los 
puntos enlazados con ferrocarriles aun cuando éstos pertenez
can á otras Empresas, considerándose para los efectos del tras
porte como una sola línea, de conformidad siempre coa la Real 
orden de 10 de Enero de 1863.

La Subcomisión sobre este punto sólo puede recomendar 
la más estricta vigilancia para que los preceptos de este a r
tículo y Reales órdenes se cumplan sin cometerse, les abusos á 
que da lugar ordinariamente la diferencia de te,rifas que aplica 
caila Empresa y los distintos sistemas empleados con arreglo 
á la ley ó con desprecio de ella. Si un día lieg*a á ser un hecho 
la unificación de tarifas que el país desea, y á la cual aspiran 
toáoslos que se interesan por la prosperidad y verdadero des
arrollo de los ferrocarriles españoles, smá mi ¿cho más fácil evi
tar esos abusos y regui&r en beneficio de lo  dos esas combina
ciones; pero como hoy la unificación de tar üas es sólo una ge
nerosa aspiración, tenemos que limitarnos 4 pedir al Gobierno 
la vigilancia debida para que las leyes se cumplan.

Combinadas con redes exir ‘anjeras.
L a combinación con redes extrtmjer as es punto algo más 

difícil y complicado que la combinació/ 1 «mire las redes españo
las, porque aquéllas se prestan á m ay abuses más difíciles 
de corregir.

Lo dispuesto en el art. 4.30 del re glamento de 8 de Setiem <* 
bre de 1878 para evitar perjuicios é , puertos é industrias nació-

nales en beneficio de otra?» extranjeras qit¿da violado con harta  
frecuenc/a al establecer hu. Empresas tarifas combinadas con 
rodos extt anjeras, porque Teniendo éstas en osenta sólo su inte
rés partí cu ’ar, y no cuidándose pava nada de los intereses del 
pal?, se da <el cuso fiwimite de tarifas internacionales que en
vuelven una ruina para determinadas regiones españolea 

Algunas i. adicacio.ces tenemos hechas ya en el presente in
forme sobre jo que ocurre ev. las líneas de Bilbao y de Lisboa; 
pero tomando t n cuenta lo importante del caso, ha de sernos 
lícito, á trueque de insistir en ciertas consideraciones que te 
nemos hechas, ,lh uñar la a .Unción de la Comisión para que ésta 
á su vez llame la niel. Gobierno sobre esta asunto que es del ma
yor infieres.

No se trata ya .de cus les tarifas sean más ó meros eleva
da*?, ni de que su e l e c t a  listad engendre grandes perturbaciones 
en el movimiento m arcan til, ni de que se causen perjuicios 4  
un pueblo ó á una re& 'tan española en beneficio de otro pueblo 
ó de otra región espita ola también: se trata de que las tarifas 
combinadas con redes extranjeras establecen enormes privile • 
gios en beneficio ríe ctra s naciones, con lo cual quedan profun
damente alteradas tas ley tu económicas deí país1 y sin ¿Mensa 
alguna los intereses que se £0213$gran á ia explotación de deter
minadas industrias»

Para convencernos de este beeho basta examinar las tarifas 
internacionales que tfonun establecidas las Compañías da la» 
líneas del Norta y de Portugal', con las cuales se ha-c*x* £0*  
trasportes desde algunos puntos de España á lo» puertos e x -  
iranjercB más eeoiiórnV.^mente que á los puertos españoles.

Al come reí ante que Trasporta desde Santander á Madrid est- 
caos ó café se le aplica tira tarifa especial, con arreglo á }& 
cual paga á razón de O (“37 rs. por teselada y kilómetro, mien
tras que Ja misma mercancía traída desde Burdeos sólo paga. 
0 l364. Teniendo en cuenta que Madrid dista de Santander 50$* 
kilómetros, y Burdeos 867, y que hay una diferencia m  favor' 
de la primera línea de 353 kilómetros, resulta que el trasporte 
desde aquella ciudad del Cantábrico es-un 89 por 100 m is cara  
que desde la ciudad francesa, con lo cual se demuestra* que la- 
importación de cacaos y cafés para Madrid se h acop oru n  
puerto extranjero con preferencia á los puertos españolas*

Lisboa está haciendo una gran competencia á los puertos 
del Norte de España pera la introducción de artículos de- gran 
consumo merced á las tarifas internacionales del ferrocarril 
de enceres. Los alcoholes, por ejemplo, pagan desde Lisboa 4  
Madrid 240 rs. por tonelada,.y desde Santander á esta capital 
800; los cacaos y cafés 200 y 375 respectivamente; la cañeta 200 
y 358; el petróleo 200 y OSO; dando con asto lugar á que sean 
tan considerables las importaciones que se hacen por la capital 
del vecino reino, en perjuicio de nuestras poblaciones del litoral»

En cuanto á las exportaciones podemos decir lo mismo. 
Desde Medina á Santander ó Bilbao se cobra por una tarifa es
pecial 170 rs. por tonelada de trigo, sin contar recargos, ^ d es
de el mismo punto ¿ Burdeos sólo se cobran 152 por una tarifa 
combinada á pesar de la mayor distancia que los separa.

Lo que desde Madrid á Valencia de Alcántara en un reco
rrido de 406 kilómetros cuesta 5062 pesetas, desde Madrid 4  
Lisboa, siendo el recorrido de 661 kilómetros, sólo cue&ta 40  
pesetas.

Muchos, muchísimos más? datos pueden ofrecerse al estudio 
de la Comisión; pero sería trabajo penosísimo, con el cual ae Iw 
causaría molestia grande sin resultado: no dejarán, sin embar
go, los que suscriben de llamar su atención sobre la Memoria 
escrita por la Liga de Contribuyentes de Santander con fecha.
% de Octubre del pasado año,.y que va unida á este expediente; 
sobre el folleto publicado por la Liga de Comercio de los puer
tos cantábricos; sobre Ja exposición que dirige á la Comisión 
de tarifas la Aaociaeión para el fomento de la naranja de Alci- 
rs, en cuyes documentos ee formulan justificadas quejes, 
trata esta difícil cuestión con la mayor claridad y con gran 
profusión de datos internontísimos, y se demuestra basta qué 
punto es perjudicial y funesto á los intereses*españoles el sos
tenimiento de eras tarifas internacionales que n o tienen otro 
fin que el de proteger los intereses de ciertas Emipresas.

¿Y cómo evitar esto? Haciendo que se cumpla-estrictamente 
el art. 130 del reglamento. Es decir, ya que el Gobierno tiene 
el derecho de aprobar la» tarifas especiales antes de ponen as 
en vigor que niegue su autorización á todas- aquellas que per
judiquen intereses naciosu&ks en beneficio de otros intereses 
extranjeros.. Y para la* tarifas hoy en vigor convendría* hacer 
una revisión g en o ú  y  anular desde luego aquellas que no 
cumplieran estrictamente el procepto écl art. 430 debregla
mento.

Excusado parece i&áic&r los medios que el Gobierno tiene 
para imp*d:r que el precepto dé la ley sea olvidado en perjui
cio de los intereses nacionales. Sin embargo, no dejará esta- 
Subcoxnisicn d-; indicar que seria por todo extremo conveniente* 
que cuando Jas Empresas solicitasen la aprobación de una ta 
rifa internacional.expresaran, claramente el precio-total deb 
recorrido en la linea española hasta el empalme con la exir&n * 
jera combinada, porque. podría saberse si la rebaja que so 
hace emraña perjuicios* y sobre todo se apreciará cuál es 1& 
rebaja que e hace en la tarifa española y cuál en la tarifa  c m -  

íranjera; se demostrará ©1 absurdo de cómo sosteniéndolo en 
tre Madrid y Valencia de Alcántara, en la línea de ®á«cere^c&si 
les precios de la tarifa lega), es decir, O‘90 rs. en primera* Gl7& 
en segunda, G80 en tercera y Q‘50 en cuarta, m  cobran entro 
Madrid y Lisboa 0 ‘36 en primera, 0*28 en segunia* 0 ‘2&en ter
cera y OltB en cuarta, y se explicará el hecho inverosímil é 
irritarte  do cómo trasportes entro estaciones españolas de. 
linca se hagan por Portugal.

Combina das con Empresas parMml0*re&
Examinado ya todo lo referente 4  l a s  t a r i f a s  cóúabioacíaa

con redes españolas y con r^des siguiendo el ordaa
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¿e l programa debemos estudiar ahora cuanto so relaciona con 
las tarifas combinadas con Empresas particulares, m arítim as 
¿  terrestres, asunto también do la mayor importancia por lo 
<jue puede influir en desarrollo y comodidad uoi gradeo.

En este punto se encuentran las mismas dudas, las mismas 
contradicciones é idéntica complicación en  las disposiciones 
•vigentes que en lodo lo demás que se refiere á trasportes por 
ferrocarriles.

En primer lugar nos encoutramos con el art. 37 del pliego 
de  condicionas generales de 15 de Febrero ds 4S56} en el que se 
¿ispone que las Empresas «no podrán hacer, ni directa ni indi
rectamente, contratos con otras Empresas que trasporten v ia 
jeros por tierra  ó por agua, bajo cualquier forma ó denomina
ción qua sean, como no se extiendan á todas las Empresas que 
verifiquen trasportes en los mismos caminos.»

Como se ve, inspirándose el pliego de condiciones en un cri
terio mezquino, justificado acaso por las ideas dominantes en 
la  época en que se hizo y por el estado en que se encontraba la 
industria de trasportes, quiso que no pudiendo las Empresas 
conceder privilegos en favor de .ningún remitente, lo cual era 
racional y lógico, no se concedieran á favor de ninguna Em 
presa de trasportes lo que podía ser perjudicial y funesto. Por 
que si bien es verdad que el Estado tiene que velar por todos 
los industriales, por todos los comerciante» y por todos los re
m itentes p . general, no deba constituirse en protector de aque
llos que s vcdican á porteadores en combinación con los ferro
carriles.

Al redactar el reglamento de 1859 se tuvieron seguramente 
«n  cuenta estas razones, y no se consignó en él ninguna, dispo
sición para aplicar el principio consignado en el art. 37 del 
pliego; así es que sólo se dice en el art. 446 que «las Empresas 
podrán establecer servicios ordinarios da trasportes para faci
l i ta r  la comunicación de las poblaciones con las estaciones in 
mediatas,» sin que en ninguno de los restantes se diga una pa
lab ra  sobre las comunicaciones entre diferentes estaciones ó 
en tre  diferentes puntos en que no esté establecido el ferro
ca rr il .

A la sombra de esta ambigüedad varias Empresas estable
cieron tarifas en combinación con otras Empresas da traspor
tes terrestres y marítimas; pero el Gobierno, interpretando de 
lin a  m anera restrictiva el art. 37 del pliego de condiciones y el 
135,136,137 y 146 del reglamento de 1859, les impuso obliga
ciones que no podían cumplir, fundándose en que la igualdad 
establecida por la ley en favor de los rem itentes debía exten
derse á las Empresas industriales que de cualquier manera con
tratasen con las de ferrocarriles. Contra esta resolución pro
testó la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Ali
cante, y en expediente incoado al efecto se dictó la Real orden 
de 18 de Noviembre de 1875, que dispone que las tarifas de fe
rrocarriles presentadas ó que se presenten por las Compañías 
combinadas con otras Empresas de trasportes por los caminos 
ordinarios, y las llamadas ta rifas de expedición, no pueden es
tablecerse sino con las siguientes condiciones:

«Primera. Que las Compañías de ferroca rriles apliquen Ies 
precios que para sus líneas comprendan las referidas tarifas 
siem pre que los efectos que se presenten para expedir sean con
signados al punto objeto de la combinación, debiendo expresar 
en las respectivas notas de expedición que el dusño ó remitente 
queda en completa libertad para valerse en la vía ordinaria, 
cesando los medios con los que las Compañías se combinan ó 
de otros distintos.

Segunda. Qoe asimismo se apliquen dichos precios á los 
¡efectos que, dirigidos á las estaciones que comprende la tarifa, 
procedan de los puntos en combinación cuando así lo justifi
quen los dueños ó comisionados.»

Sin detenerse la Subcomisión ¿ investigar los fundamentos 
y  la conveniencia de estos preceptos, porque esto la llevaría 
m ás lejos del punto que se propone, debo decir cuál es el c r i
terio  que debe adoptarse en arm onía con los preceptos legales 
en  interés del público en general y de las Empresas en par
ticular.

Entiende la Subcomisión que sería altam ente conveniente 
para el comercio y para los particulares que las Empresas h i
cieren las ex pediciones bajo su responsabilidad entre puntos 
que no estuvieran unidos por ninguna línea, y que pudieran 
prestar este servicio con arreglo á una tarifa determinada en 
la  que se incluye todo el gasto de trasporte. Pero como para el 
establecimiento da este servicio y para la cobranza ds estas 
tarifas se opone en cierto modo el art. 37 del pliego de condi
ciones, hay que buscar el medio de establecerlas prescindiendo 
de ese precepto en armonía con él.

En el primer caso bastaría que el Gobierno de acuerdo con 
la s  Empresas acordara la derogación ó modificación de ese a r 
tículo en el sentido de que éstas podrán hacer contratos con 
o tras Empresas de trasportes por mar ó por tierra  siempre que 
de ellos no resulte alteración en sus tarifas: por este medio, 
conservando íntegro el principio de la ley, se facilitarán los 
m edies de conducción.

En el segundo caso se pueden dictar reglas poniendo en 
arm onía lo estipulado en el pliego de condiciones con la conve
niencia del público y de las Empresas. El citado art. 37 dice que 
las  Empresas no podrán hacer directa ni indirectam ente con
tratos con otras Empresas que trasporten viajeros por tierra  ó 
por mar. Pues bien: como no prchibe que hagan el trasporte 
por sí mismas, se podrían dictar reglas sin faltar á este pre - 
cepto autorizando á las Compañías para que establezcan estas 
tarifas de reexpedición siempre que hagan el servicio comple
to  por sí y bajo su responsabilidad, con lo cual se evitarían  &1 
público molestias y dificultades para pagar y facturar, sería 
míe eficaz la responsabilidad y  más pronta la m anera de h a 
berla efectiva.

No debe perderse tampoco de yi&íá el art* 37 del pliego \

de condiciones habla sólo dsl trasporte de viajeros; pero el 
artículo 446 del reglamento y la Real orden de 18 de Dicíem- 

í bre do 1875 no establecen una diferencia m arca i a entre éste y
el de mercancías; puede, entenderse que dicho precepto es gens- 

¡ 'ra l, y que se aplicaá los viajeros com oá las mercancías. Si no 
: es así, el pensamiento de la Subcomisión puede llevarse á cabo

sin ninguna dificultad, porque no habiendo nada que se opon
ga pueden establecerse desdo luego esta clase ¿o tarifas siem
pre que con ellas no se alteren los tipos de las tarifas gensra- 

¡ les ó los de las especiales aprobadas por e-1 Gobierno.

Condiciones de ap lica ción.
Dicho ya lo conveniente sobre los diferentes tipos de tarifas 

y sobre los medios que deben empicares para, que no sufran 
perjuicio alguno los intereses generales, deberíamos hablar de 
las condiciones de aplicación; pero como este punto im portan
tísimo está envuelto en h s  cuestiones anteriorm ente tratadas 
y lo estará ea las de qua en adelante hemos áo ocuparnos, pa- 
récenos innecesario hablar de él especialmente, según aparece 
en el programa.

Algo, sin embargo, conviene decir en este momento sobre 
las consecuencias cíe consentir que Jas Compañías dejen 
aplicar las condiciones generales á que están obligadas en v ir
tud ríe sus contratos con el Gobierno.

Sucede con frecuencia que en las tarifas especíalos se obliga 
á pagar al remitente los gastos de carga y descarga, y sucede 
también que se alargan los plazos para la entrega de la m er
cancía y se libra de responsabilidad á las Empresas por faltas 
y averías. Ahora bien: si la rebaja que se hace, en la tarifa  le 
gal es de des, y los gastos de carga, descarga y almacenaje 
importan también dos, sucede que se conceden á las Compañías 
ventajas en las condiciones de aplicación que deben cumplir, y 
se les releva de ciertas responsabilidades sin que el rem ítem e 
alcance beneficio alguno, coa lo cual resulta que, aun cobrando 
el prtí’Oio de la tarifa legal, se alteran esas condiciones. Y si 
ocurre que los gastos que el remitente tiene que satisfacer son 
mayores que la diferencia entre ambas tarifas, ya no sólo se 
alteran las condiciones de aplicación, sino que d® una m anera 
indirecta se aum enta la tarifa legal.

Fíjese la Comisión en este punto; vea cuán grave es el he
cho que suponemos y que indudablemente se realiza; com- s 
prenda la necesidad que hay de no consentir tarifas especiales 
que no estén expresamente aprobadas por el Gobierno, y h á 
gase cargo de lo necesario, de lo urgente, de lo indispensable 
que es no consentir que en las tarifas especiales se alteren las 
condiciones de aplicación. No hacer esto val® tanto corno bo- > 
rr&r de los pliegos las tarifas legales y dejar á las Empresas 
en completa y absoluta libertad para establecerlas que á su 
interés convenga.

Carga, descarga y almacenaje.
Muchos y muy grandes son los abusos que se cometen en 

el cobro de los derechos de carga, descarga y almacenaje, aun- 
que uno de los preceptos más claramente expresados en el plie
ga de condiciones es el referente á este punto.

La disposición 10 de las comprendidas en dicho pliego dice 
que «en el precio del trasporte se considerarán incluidos todos 
los gastos accesorios,» y que «por ningún concepto se perm itirá 
el de carga, descarga y almacenaje de los efectos de comercio 
en los apostaderos y estaciones del camino de hierro.»

Como todas las disposiciones sobre ferrocarriles, es ésta 
torcidamente interpretada por las Empresas al creer que pue
den exigir á los remitentes el abono del precio de carga y des
carga y alterar de esta suerte los tipos de percepción. Los abu
sos cometidos por esta causa dieron lugar á la Reai orden de 6 
de Diciembre de 1868 ya citada repetidas veces, en cuya ter
cera regla se dispon© que ni en las tarifas especiales ni en los 
contratos particulares se exigirá derecho alguno por las opera
ciones de carga y descarga de los efectos trasportados. Las re 
clamaciones entabladas por algunas Compañías contra esta Real 
orden dieron lugar á la de 33 de Setiembre de 1867 que an te
riorm ente hemos citado también, por la cual, derogando la re
gla 3.4 de la de 6 de Diciembre, se manda que las Compañías 
puedan estipular en las tarifas especiales que la carga y 
descarga de las mercancías las hagan á sus expensas los rem i
tentes y consignatarios. Esta disposición sirvió de fundamento 
á varios decretos-sentencias del Consejo de Estado en que se 
establece la doctrina en ella consignada.

¿Qué es hoy lo vigente en la materia? La Real orden de 33 
de Setiembre de 1867; pero como la Subcomisión entiende que 
ella es de todo punto contraria al pliego de condiciones y per
jud icia l para los intereses públicos, es de opinión que debe 
considerarse derogada y puestas en vigor las disposiciones 40,
44 y 43 del pliego de condiciones y la regla 3.a de la Real or
den de 6 Diciembre de 4866.

Al tra ta r de las tarifas especiales ya se indicaron las razo
nes que existían para no considerar vigentes las Reales órde
nes que con cualquier motivo habían venido á derogar Jos pre
ceptos dé la ley y á anular los pliegos; pues bien: eso mismo 
debe reproducirse aquí. Lo estipulado entre el Gobierno y las 
Compañías al otorgarse la concesión sobre el pago de derechos 
de carga y descarga es ley y no puede alterarse ni directa ni 
indirectamente. Además es justo que las Compañías tengan la 
obligación de practicar este servicio, porque al otorgarles la 
concesión y fijar las tarifas se tuvo en cuenta ese gasto; y si por 
cualquier motivo perciben otra cantidad fuera de la de la ta 
rifa, resultará que cobrarán dos veces ese derecho, lo cual dobe 
rechazarse por injusto, por abusivo y por ilegal.

Puede decirse, y se dice sin duda, que en las tarifas especia
les se verifica un convenio entre l&s Empresas y el remitente, 
según el cual éste renuncia derechos que garantiza la ley. Esto 
no es exacto; este es un m^ro pretexto para burlar los precep
tos ¿ t  te t e j  Y Para ahusar de ¡os intereses públicos. Las tari*

fas reducidas, según qu?da dicho, no pueden alterar en nada 
l&s condiciones generales de aplicación, puesto que con ellas no 
ss hace otra cosa qus dism inuir i& tasa legal, la tarifa fijada 
por el Gobierno; y corno las tarifas espacíales no son otra cosa 
que tarifas reducidas para ciertas mercancías y entre determi
nadas estaciones, se encuentran en el mismo caso que aquéllas 
respecto del punto d"e que eos ocupamos. Las condiciones ge- 
gerales da aplicación, pues, entre las cuales se cuenta la de que 
los gastos de carga y descarga sean de cuenta de las E m pre
sas no pueden alterarse en ninguna clase de tarifas, y por con
secuencia las Compañías no están facultadas en ningún caso 
para establecer la condición da que estos gastos sean de cuenta 
del remitente.

Otra cosa sucede con los contratos particulares, porque, 
como queda dicho, estos se separan de los preceptos de la  ley 
per voluntad expresa de los contratantes, y hemos defendido 
y defendemos la libertad en que debe dejarse á las Empresas 
y á los remitentes para establecer las bases qua estimen con
venientes al celebrar el contrato de trasportes con l&s lim ita
ciones anteriorm ente expresadas á fin de que á nadie se causo 
perjuicio. Si un rem itente cualquiera conviene con una E m 
presa hacer Ja carga y descarga de las mercancías por sí m is
mo, ó si se couforma en que. lo haga la Compañía por su cuen
ta, no hay medio de impedirlo sin dar una intervención oficiosa 
y perjudicial al Estado, que quedaría convertido en tutor de

Ilos particulares.
En resumen, pues, los gastos de carga y descarga deben 

ser siempre de cuenta de Jas Compañías, lo rxii&mo cuando se 
¡ aplique la tarifa legal, que cuando se aplique una tarifa redu

cida ó especial; solamente en ios contratos particulares, es de
cir, cuando el remitente exprese su voluntad ríe una manera 
que no deje lugar á duda alguna será cuando se les pueda exi
gir á los rem itentes.

Réstanos decir algunas palabras ds los almacenajes, puesto 
que de este punto se tra ta  también en el programa que nos 
sirva de guía para este trabajo.

Almacenajes.
AI hablar la disposición 40 del pliego de condiciones de los 

gastos accesorios que deben considerarse incluidos en el precio 
de trasporte consigna los de almace&sje en iré los de carga y 
descarga; pero como su índole es distinta y-distintas tam bién 
las disposiciones qua á ellos se refieren, conviene tra ta r de ellos 
separadamente.

Cuando se redactó la referida disposición no pudo pensarse 
que los gastos de almacenaje no dsbieran pagarse en ningún 
caso por los remitententes, porque esto hubiera sido lo mismo 
que imponer á las Empresas un gravamen penosísimo en favor 
de los rem itentes móroses y acaso de mala fe. Así es que el r e 
glamento de 4859 en su art. 446 dispuso que, trascurridas las 
48 horas concedidas por las Empresas para retira? las m ercan
cías, empezaran ést*s á devengar derechos de almacenaje s ilo s  
consignatarios no acudiesen á retirarlas. Pero como sste pre
cepto era de carácter general y resultaba deficiente, dada la  
diferente manera como se hacen los trasportes, se dictó la Real 
orden de 40 de Enero de 4863 que en la actualidad se halla v i 
gente.

La Subcomisión entiende ser justo que cuando trascurre un 
plazo prudenei&i sin que el interesado haya retirado una m er
cancía abone una cantidad por el servicio que le presta la  
Compañía teniendo almacenados géneros que no le pertenecen: 
que Jas Empresas de ferrocarriles no están obligadas á prestar 
este servicio por ninguna ley ni po? ninguna consideración.

Uno de los dignos individuos da esta Subcomisión propus© 
que constase su opinión de que, pasado cierto tiempo desde que 
las mercancías estuviesen almacenadas, las Compañías debe
rían  tener facultad para ir aumentando progresivamente Ja ta 
rifa que cobran por este servicio á fin de evitar que en muchos 
casos conviertan los particulares los almacenes de las estacio
nes en almacenes propios, como ha sucedido alguna vez con 
gran perjuicio del público.

Estim ando la Subcomisión que este pensamiento estaba 
inspirado por un espíritu de justicia y de equidad, acordó con
signarlo en esta Memoria y  llam ar Ja atención de la Comisión 
sobre punto tan esencial para que resuélva lo que crea conve
niente.

Dicho esto, tratem os ahora de dos puntos que se relacionan 
con el de que nos ocupamos, y que son dei mayor interés en 
sentir de esta Subcomisión. Nos referimos á la obligación que 
tienen las Empresas de dar aviso á los consignatarios de Ja 
llegada de las mercancías y de los plazos que deben guardarse 
para su entrega.

Los artículos 430 y 146 del reglamento disponen que las 
Empresas tendrán obligación de dar aviso á los consignatarios 
dentro de las 34 horas de la llegada de sus mercancías para, 
que puedan retirarlas si no quieren recargarlas con el pago de 
almacenaje.

Pero ¿cómo debe darse este aviso? La práctica seguida h as ta  
hoy es la de dirigirse por correo á cada uno de los consignata
rios participándoles la .ho ra  de llegada del tren  y poniendo á 
su disposición las mercancías; pero como este procedimiento 
es sumamente enojoso para las Empresas é inseguro para el 
público por los accidentes á que está sujeto, la Subcomisión 
entiende que debe variarse.

En casi todas las poblaciones im portantes tienen las Com
pañías despacho?, oficinas ó agentes comerciales conocidos del 
público, y  especialmente de los comerciantes. Pues bien: rem i
tiendo diariamente el Jefe de la estación una nota detallada de 
las mercancías llegadas en los diferentes trenes con el nombre 
de sus consignatarios se simplificaría el trabajo y se haría lle 
gar la noticia á conocimiento de los interesados con seguridad 
y prontitud. Es verdad que éstos habrían de ir  á enterarse d i-  

■§£ §1 despacho ú oficinas de población; per o e s
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cierto también que tendrían la cerosa de recibir el aviso ccn 
oportunidad, y ¡bobie todo la ga a iría- .de. que la Empresa i¿0 
pudiera exigirles derecho de almacenaje cuar do por distrac
ción, olvido ó extravío del aviso no llegase éste á su noticia. 
Hay más que esto todavía: puede ocurrir el caso de la llegada 
de una expedición con retraso por el cual la Empresa tenga 
alguna responsabilidad, y con el sistema de dar aviso indivi
dualmente es más difícil comprobar ese retraso y exigir !& con
siguiente indemnización que pasando las relaciones en la for
ma que la Subcomisión propone,

Ocurre que en muchas poblaciones las Empresas no tienen 
oficinas establecidas: en este caso, para evitar que les consig
natarios se vean obligados á acudir á estaciones á enterarse 
de la llegada de los trenes, lo que significaría una molestia 
muy grande y una pérdida de tiempo considerable, podrían las 
Empresas remitir las relaciones á las Secretarías de los Ayun
tamientos, las cuales se encargarían de exponerlas al público 
para conocimiento de los interesados.

Dichas relaciones, ya remitidas á las oficinas centrales ó á 
las Secretarías de los Ayuntamientos, se podrían conservar á 
disposición del público por espacio de un mes.

Las Empresas, aceptada esta reforma, tendrían derecho á 
cobrar almacenaje desde el segundo día al en que estuviere fe
chada la relación.

La Subcomisión propone esta modificación por unanimidad.

Plazos.
Dado eí modo asíual ¿ t  a ir de m earos ferrocarriles, su 

construcción, los medies con qie  se eoeaía para la explotación, 
l&s dificultades que hay psr& el movimiento, y sob.e todo te
niendo en cuenta el este do de nuestras costumbres, la Subco
misión entiende que no habría de ser fácil por ahora amenguar 
mucho los plazos señalados en la Rea/, orden de 10 de Enero 
de 1863 para la entrega de las mercancías; p?ro sí cree necesa
rio recomen-lar al Gobierno que debe exigir ¿las Empresas el 
más exacto cumplimiento de dieha disposición y que debe pro
curar los medios de hacer efectivas las responsabilidades á que 
se hagan acreedores por faltar á ella. Cumplidos con rigurosa 
exactitud los plazos que en áicha Real orden se fijan, y no de
jando á las Empresas en completa libelad para faltar á ellas, 
el público obtendrá una gr&n ventaja sin que á las Compañías 
se les cause el menor perjuicio obligándolas á alterar la mar
cha di los trenes.

Talones.
Una cuestión grave surge en el punto de que nes estamos 

ocupando: la del modo como debe hacerse esa entrega.
Como las Empresas tienen responsabilidad por entregar las 

mercancías á persona distinta de aquelia que se expresa en el 
talón, se creen en el deber de exigir la identificación de la per
sona que lo presente si es el mismo interesado, ó de que jus
tifique la representación que lleva si va en nombre de otro.

La Subcomisión entienda qqe este es un mn\ g m v , 
necesario, puesto que no puado exigirse á U% Em preu;. -íXA  
para este caso dejen de tomar las seguridades co n y e^ A cA  «i 
no re las releva de la rc&pcnsabi!hh*d en que puedan iner/r?!** 
Sólo hay un medio de evitarlo: el de que lea telones £& ¿xpl* 
dan á voluntad del remitente, á nembrs &$u»a p e m a s  árw ?- • 
minada, á la orden, ó al portador. De este manera, si el t&írir. so 
expide á, nombre de persona determinada, ya saben las Cu &- 
ñiss que tienen el dereeh) do exigir la identificación d© s?s 
sona á aquel á quien hayan de hacer la entrega; si m  e x ; ‘ d e i  
la orden, basta con conocer á aquel ó cuyo nombre s© endosó; 
y si al portador, n;> tiene necesidad la Empresa da cumplía* fer* 
malid&d alguna, y pocha hacer la entrega á la persona qno pre
sente el talón kin contraer nicguna responsabilidad ú  m  c o 
mete. algún fraude, porque m  este caso no habrá hecho afra 
cosa que cumplir la voluntad de] remitente.

Este procedimiento no tiene nada de nuevo ni de irr#§rüa? 
par cuanto está en un todo conformo con los preceptos éPl Có
digo de Comercio, que es en último término la ley ó que deben 
sujvitarse todas las Compañías mercantiles, en cuyo número se 
cuenta la de ferrocarriles.

Ls Subcomisión en cate punto ha tenido también la fortuna 
ele tunar sus acuerdos por unanimidad.

(Sj. concluid >

Concluye el ESCALAFON GENERAL DE LOS FUNCIONARIOS DE LA CARRERA JUDICIAL Y DEL MINISTERIO FISCAL DE ULTRAMAR.—Véase la Gaceta ae ayer
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2,3 . NOMBRES.

CARGO
que desempeñan ó su situación.

FECHA
del primer nombramiento en la 

respectiva categoría.
FECHA 

de la posesión.
OBSERVACIONES. 

cd"
i ? Día. Mes. Año.. Día Mes. Año.

£8 D Pedro Antonio Becerra.. . . . . . . Cesante.................................. .. 21 Noviembre 1881 28 Febrero.. . .  
Mayo

1882 
i 88289 D. Víctor Salgado y Mompeller.. .  

D. Claudio Grande y R ossi... . . . .
D. José Ruiz Vázcmez............. ..

Promotor fiscal de Guanajay......................... £8 Abril.......... 1882 20
30 Idem de Colón.................................. ............... 17 Febrero.. . . 1882 22 Idem 1882 

1882 
1882

31
38
33
34
35
36

Idem de San Germán............... ................. . 4 Junio.......... 1882 d.* Agos to
D. José María Solís y V&ldés. • • •. Idem de Cárdenas.......... ........................... 5 Idem . . . . . . 1882 30 I ̂  e m
D. Enrique Babe•» Idem de Sagua la Grande...................... ........ 22 Julio.......... 1882 30 Idem..........

Setiembre.. 
Octubre.. . .  
Idem

1882
1882
1882
1882

D. Manuel Jesús Caramés .......... Idem de Güines.»........ ........................... 22 A bril.......... 1882 21
D. Agranito Prieto v Delgado . . . Idem de Barot&c. ............ ..................... .. 22 Julio.. . . . . . 1882 1.° *
D. Elpidio de los Santos................ Idem cesante....................................... « ........... 22 Idem.......... 1882 1.® *

37
38

D. Manuel Sánchez Morales.. . . . . Idem de Guayama............................ . 22 Idem........ .. 1882 20 Idem 1882
1882

*
D. Francisco Penichet y L ugo.. . .
D. Juan Ramón Rodríguez Costa. 
D. Marcelino Ábelenda y Conde,.. 
D. Cecilio Aylíón y Villuendas... 
D. Badián Ramón y Sastre.. . . . .
D. Pascual Gómez Barnecha..........

Idem de San Juan de los Remedios.............. 22 Idem.......... 1882 30 Idem .
39
40
41 
48
43
44
45

Idem de Csg&ván........... ................................ 22 Setiembre.. 1882 i.fi Diciembre..
Idem

1882 
1882 
1882 
1883 
1881 
1883

1883
4883
1883
1883
1883 
4 883
1884 
4 884 
1884 
1884 
4 884

Idem de Altor so X II ................................. «... 30 Noviembre*. 1882 24
Idem de Jarueo....................... ................... . 11 Idem.......... 1882 30 Idem
Idem de Suriano...................... . 5 Euero.......... 1883 i.* Febrero., . .  

IdemIdem de Cienfuegos......................................... 4 Idem .......... 1883 21 *
D. Eduardo Alvares y Rodrigues.. 
D Francisco Fernández Pclanco y 

Gutiérrez Palacios.....................

Idem de Manzanillo........................................ ■21 Noviembre. 1882 10 M ar so

Idera de 1 a I s a b e l a o .............. ........... . 31 Enero . . . . . 1883 i.® Abril
46 D. Francisco Vasco y Vasco.......... Idem de Trinidad»......................................... * n A bril.. . . . . 1883 30 Mr vo 9
47
48
49
50
51 
58

D. Santiago Calzada de la Calle... 
D. Andrés de Orozco y Arascot... 
D» Luis Molina Vandevalle. • • • •..

Idem de C&vite ................................................. 5 Idem.......... 1883 1.® Jurrio
Jp

Idem de Sancti Spíritus................................. 4 A gosto... . . 1883 20 
13 
13 
4 ®

Atfovto
Jfr

Idem de Humac&o........................ . 21 Julio... . . . . 1883 Octubre___
Idem

3}

D. José Ferrer y Parrilla. ••••••• Idem de Baracoa................................ ............. 4 Agosto....... 1883
♦

B. Felipe García Mauriño............. Idem de Antique................. .......................... 4 Idem 1*83 Enero . . . . .  
IdemD* Sixto Capilla y Franco............. Idem de Caguas............................................... 20 Setiembre.. 1883 8

53
54
55
56

L). Vidal Morales y Morales.......... Idem de Gu&n&bscoa......... .......... ........... .. 12 Diciembre.. 
Idem. . . . . .

1883 10
1.®
1.®

Idem .......... .
Febrcj 0. . . .  
M? rzo

9

D. Antonio Astray Fernández.. . .
D. Pedro Navarro y Sánchez........
D. Joaquín Juárez de Negrón y 

Lasarte .... ............. ...............

Idem de Islas Marianas.............................. 11 1883
9

Idem de BohoL...................... ................ .. 9 Octubre.. . .  

Enero........

1883

1884

W

Idem de Leyts................................................. . 17
w

57
58
59

D« Gonzalo Iturrioz............. . Idem de M&yágüez......................... ................ 22 Febrero.. . .  
Marzo •. .

1884
1884D. José de Castro y Calviño.. . . . .

D. Pedro Armenteros y Obandó...
D. Angel Sanz y Borra..................
D. Fernando Fernández de Cordo-

v& y Bermúdez de Castro..........
D. José Jimeno Agius*.. . . . . . . . . .

Idem ds Calamianes............................... .. 1.° : ¡ . J
Idem ds Holguín............................................ 28 Idem 1884

1884

1884
1884
1884

l
i
P. »

60
61

Idem de Isla de Negros...................... .......... 17 Mayo........ ;

Idem de T a r l a c . • 16 Junio..........
1

68 Idem de Aguadilla..................................... . 16 Idem . * . . . .
I B

63 D. Rafe*e l  Pineda.. . . . . . . . . . . . . . . Idem de A bra......... . ......... ............ 16 Idem. . . . . .
1 M

i ®

.Madrid 30 de Junio de 1884.
3ras».'re¡ysffEP'.-yf

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCIÓN G ENER AL DE H ACIEND A.

Estado de los valores, que se kan obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas en el mes de Abril de 1 88 4 por los conceptos
que  se detallan, comparado con igual periodo del año anterior. Se publica en la Gaceta, con arréalo á lo dispuesto en el art 4.º del Real decreto de 11 de 
Abril de 1 8 6 5 .

ADUANAS. IMPORTACIÓN. EXPORTACIÓN. NAVEGACIÓN. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITOS. TOTAL. 

Pesos. Cents.
OBSERVACIONES,

Manila. *........*.................... 145.317*20 30.072*74 2.345*72 < 9?55 B 73*87 177.909‘08
Iloilo....................... ........... 9.45239 5.263*78 897*08 V B ' j> l8.6tS‘«3
€ebú.................................... 4 2.460*79 472-87 B B B 8.937‘66
Z&mboanga.......................... 336*11 * . 4*88 B B B 340‘89
Sual.................................... V » 216*68 B B B 216‘6S
Albay................................... B » 35*77 a B B 355-77
Leyte . . . . . . . o ................... B » 85‘63 B B B feo 68

Recaudado en Abril 1884.. 155.109*70 37.797‘31 4.058*68 97*55 B 75*87 197,1S9‘11
Idem en id. 1883................. 155.235*76 29.1u 4* 7 3 4.541*55 143*12 74*69 17*64 B

Diferencia de más en 1884. B 8.692*58 B B B 58*23 8.7S0-81
Idem de menos en id....... 126*06 B 482*87 45 57 74*69 B 72919

< Liquida aha S.021‘62
líadrid 28 de Julio de 1884»=®E1 Director general interino, Eduardo de Castro y Serrano, 1 ‘
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E sta d o  de lo cobrado por las 
comparado con igual períod-

Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto Rico por los conceptos que se detallan, durante el mes de Junio de 1 8 8 4 ,  
> del año anterior. Se publica en la G a c e ta , con arreglo al art. 7 .°  de la ley dé Presupuei'tos de 4 8 8 0  á  8 4 .

ADUANAS.
9

IMPORTACIÓN. EXPORTACIÓN. n a v e g a c ió n . MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO.
Subsidio 

sobre 
la importación.

TOTAL. 

Pesos. Cents.
OBSERVACIONES.

Administración local de la capital. 
THattí Ha M h v á t fü e z ...............................

62,028'Sl 4.443‘43 3,55145 481*96 9 5£‘87 8.724‘34 73.978*76 Las cantidades
32.088*99 £.978*11 ■3.407*75 8148 9 9 4.924*72 40.475*75 dejadas de per

cibir por la s
Aduanas efec

Idem de Ponce*.................... ............ .. ....................... 41.909 71 8.483*56 5.281*35 90*65 9 9 £.543*98 57.979*25
Idem de A» royo ...................... .. .................. 5.027*75 4.630*££ 2 590*07 £0*52 9 9 80304 42.574*60
Idem de Hctm&cao ................................... ............
lotero de Agu&tíiila.............................. .....................

4.09 2’í 1 
4U.0¿1‘93

6,649*35
4.989*10

3 £59*79 
4.21640

5
33*24

9

9

9
9

£45 52 
601*3.2

44.251*77
43.861*69

to de las reba
jas arancela
rias asciendaí d e m  de A recibo...................... .. .................... 7.3¡¿G‘S£ £.047'£4 912*71 34*35 9 O 431*20 40.762*32

Idem de V icques.. . 4.378*34 •1.023*41 744*84 . 5'48 J> 9 ’ 82*70 3.207*84 en © sie  mes á  
40.983 pesos 4& 
centavos.T/'ítat. km \ 384 463.878*93 3i.630‘l£ 20.630*86 ' 752*38 9 52*87 &823‘8& 226.788*98

t . I d e m  e n  1883 .............................. 439.095*53 £3.38133 57454*80 4.496’27 9 442*39 &387'96 483.598*30

Diferencia de más m  1884 
Idem de menos m  1 8 8 4 ....

£4.783*40 £.£68*77 45.176*06 » 9 9 1.495‘8G 43.49068
» » 2 44-3*89 9 89*52 » 9

Madrid £8 d e  Julio de 18S4.=*E1 Director general interino, Eduardo de Castro y  Serrano.

M I N I S T E R I O  9 E  MARINA.

Dirección del Fersonal.
De crden del Ex ero o. Sr. Min??iro so hace sab^r que se 3B,írs> 

vacanW la. A.w  or a o o la provine^, marítima de Valencia para 
que, gando á noticia de los que deseen obtenerla, y reúnan Irs 
requisitos r e g la m e n to s ,  puedan dirigir su solicita 1 á este 
Minisierio es, ti tereuino de 30 días, á contar desde la fecha de 
SU P 3olic*eión.

Madrid £2 de Ju ¡o ce 1884.*=F1 General, Director, bdu&rao
Butler-

De orden del Excmc. Si*. Ministro se hace saber que se halla 
cacante la Asesoría de ja provincia m antona de. lio  a Iva para 
que, llegando á  r¿otie& de los que dé-saen ch in er ía  y reúnan j o s  

requisito reglamentarios, puf-c’ao dirigir su solicitud á este 
Ministerio en el término de SO días, & contar desde la fecha de 
su publicación.

Madrid £2 de Julio de 4884.==E1 General, Director, Eduardo 
Butler.

Dirección d»l Ma r a l
No siendo posible la pub-ic&ción en la GacHci de leí Hubcina 

•con la anticipación m eesana de U  subasta anunciada para 
Contratar ai suministro de carbones durante dos años en dicho 
Apoyadero por haberse peraiao el vapor Gijón, que con cuela

6ide es í A efe cu), en, ciimplimh-mo a lo prevenido en Real 
Orden d 3 esta fecha se a biaza la celebración de dicho acto bas
ta el día 30 ,L Setiembre próximo, en que tendrá lugar, & las 
Once de la mañana y cuatro de la Urde, en dicho punto y en 
esta Corte simultánea y respectiva mente.

Lo que se anuncia al público p*ra conocimiento de los que 
des en tom r parte en el citado remate.

Madrid 28 de Julio de 4884.*»J,u&n M*rL lile  seas.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Dirección general de la Deuda pública  
SECCIÓN 1.*

jté'aeión de los créditos de los-ramos que d continuación se ex- 
presan qm han sido declarado# caducados por acuerdos de esta 
Dirección general recaídos en Us fechas que se dirán, ó por 
Reales órdenes que los confirman, con expresión del acreedor 
primitivo, personas que han promovido el expediente, proce
dencia- d?l crédito, su, importe y causa de su caducidad; cuyos 
acuerdos se publican en cumplimiento de la ley de 49 de Julio 
de 1869, instrucción de 8 de Diciembre siguiente y Real de •
m ío de U  de Abril de 1881.

NEGOCIADO 2.®
Número 4.107-77 del expediente.— Acr- edor primitivo Ayun

tam iento de ViiJanueva del Rey, provincia de córdoba: a p o r 
tado D. Gonzalo Sbarbi Osuna. Procede si crédito de) ramo de 
préstamos de Propios y Pósitos. Imperte d¿l crédito £4.984 rs. 
Por Real crden de £4 de Mayo de 1884 se desestima ei recurso 
de alzada contra el acuerdo de la Dnección por ei que se decla
ró la caducidad del expresado crédito.

Núrn. 6c0 antiguo de i expediente.— k creedor primitivo Ad • 
ministrador del Santuario de. N uestra  S- ñora del Castillo de 

■ la villa  de Salinas, en Guipúzcoa: apoderado D. José Máximo 
Pérez* Procede el crédito del ram o do ¡;k. o uro entes antigües no 
recogióoíü. Impprtc d t l  crédito 25 084 13 céiits. por io ;s i n t e 
reses d o v<-ufados desde. 80 de Se tú rn bre < e 4844 á fin de Jum o 
de 4851 del capital qué íué abouad'j.  Caducado r-ogún el art-. 1* 
d8 la ley de 21 d* Julio de 4870. Acuerno de? la Dirección ae 18 
dé Junio de i 884.

Núm. 642 antiguo del expedU-si-*:.— Interesado primitivo 
Cabildo eclesiástico 4c ¡a ani- <je Manaría, en V izcaya:
apoderado D. Pedro Pascual Rodríguez. Proe«oe el crédito del 
ramo de obras pías. Importe d*í crédito 40.605 rs. 45 cénro. coa 
BUS intereses posteriores á 30 de Setiembre ¡m 1841. Caducado 
con arreglo ó lo dispuesto en el decreto del Gobierno Provisio
nal de £8 de Enero de 1869 en su cato o.0 Acuerdo de la Direc
ción de 17 de Junio de 1884.

Núm. 646 antiguo del expe iifiRte.-~ Acreedor primitivo ca 
pellanía fundada por Fernán Gómez y su me jar María Gonzá
lez en la iglesia parroquial d ) la v i l l a  d« AguiU.r\ provincia de 

• Córdoba: apoderados D. Federico Plomero y D. Toribio Roen. 
Procede el crédito del ramo de bhro a secularizados. Importe 
del crédito £5.175 rs. con los inter* ses posten ores á 30 ae Se
tiembre de 1841. Caducado con arreglo al a r t  7.° de la ir y d* £1 
de Julio de 1876. Acuerdo de I& Ü.reeckvn de 18 de J ordo de í 884.

Núm. 788-70 del expediente.— Acreedor p<úmitiv-> esp íta lo  
eclesiástico de Santa María Magdalena, ce Zaragoza: aj-ooerado 
D. Gregorio Royo. Procede el crédito d ü  ramo oe obras pi&s. 
Importe del crédito 4.325 rs. 83 cénts. por .los intereses' deven 
gados de tíos escrituras de imposición, 43 339 y 40 363,
desde 11 de Julio de 1807 y 4 de Abas d« 1808 basta 30 de JuHo 
de  1851. Caducados con arreglo á ¡a ley de U  de Julio de 4876 
BZ1 su art. 7,* Acuerdo de la Di¡acebo i r e 18 de Junio de 1884, 

Núm. 4,635-84 del expediento.-—Acreedor primitivo D. Ma

nuel Rodríguez Montero: reclamante D. Lorenzo Martín Pérez. 
Por acuerdo da la Dirección de 6 de Junio de 1884 se desestima 
su instancia en solicitud da que se expidiese certificación sobre 
si se había hecho algún pago más después tíei año 1836 res 
peeto de dos láminas de renta vitalicia expedidas i  favor d* 
I). Manuel Rodríguez, constando tan sólo que se presentaron á 
su conversión, la una señalada coa el núm. 164 438* ds Deuna 
sin interés, importante 633 rs. va. 7 mrs., y la otra provisio 
nal, núm. 1.322, de 43.96o rs., y que la primera, füé amortizada 
en 186$, y la segunda convertida en el mismo añc>

Núm. oOl antiguo del expedienta.—Acreedores herederos 
de Pablo Alvares: apoderados B. José Reina y Cánovas, Don 
Ramón García Izquierdo y D. Julián Jiménez Cordón. Procedo 
ei crédito del rnmu da depósitos. Importe del crédito 1.095.778 
reales vellón £ mrs. Por Res!, orden de i£  de Abril de 1884 
se dc-í-vstima el recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo 
de caducidad del expresado crédito.

N E G O C I A D O  3.®
Expediente núm. 8.340 de ia Deuda del personal.—D. Juan 

Nepomueeno Pose da Ht-rrera, Secretario del Gobierno de la 
provincia d« León: crédito 42.441 rs. 59 cénts.; reclamante 
D. Lorenzo Julián de Lemus. Por decreto de la Dirección g s -  
nev&l ft- lia 19 da Junio del corriente año se dispone la notifi
cación de la Real orden recaída en 13 de Mayo anterior por ia 
que se desestima el recurso de aizada interpuesto por dicho
apoderado, y en su virtud se declava fírme y subsistente el
acuerdo de caducidad que dictara la-suprimida Junta en £6 
de Julio de 4872.

Idem núm. 37.174 de id. id.—Don Antonio Barrera, Cura de 
Esplugas, Barcelona: crédito 42 5C0 rs.; reclamante D. José-Za
patero. Por decreto de £7 de igual mes se dispone la  notifica
ción ds la Real orden recaída en 31 de Mayo anterior por la 
que se desestima el recurso de alzada interpuesto por dicho
apoderado, y en su virtud se declara fírme y subsistente el
acuerdo de caducidad que dictara la propia Dirección en- £2 de 
S? tiembre ds 4883.

Idem núm. 7.998 de id. id.—D. José Salamanca, Tesorero 
cesante de Rentas de Madrid: crédito 45 979 rs. 57 cénts.; re- 
clamante D. Vicente y Deña María Salamanca. Por acuerdo de 
£6 del referido mes de Junio se declara la caducidad del expre
sado crédito, ea virtud do lo dispuesto ea  el art. 13 de ia ley 
de 49 de Julio de 4 869.

Idem núm. 9.£63 de id. id.—Doña Eust&quia Fernández, 
pensionista de gracia, Madrid: crédito Í38 rs. 4£ cénts.; recla
mante no consta. C&due&dc en 80 de igual mes, en virtud de 
lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 9.£9£ de id. id.—Doña Rosalía García Zapater, 
pensionista de gracia, Madrid: crédito 1.366 rs.; reclamante no 
consta. Caducado en £6 de igual mes, en virtud de lo dispuesto 
en la misma ley.

Idem núm. 11.427 de id. id.—Doña Vicenta Oaudel, M. P. C., 
Madrid: crédito 7 rs. 80 cénts.; reclamante no c rosta. Caduca
do en 80 de igual me?, en virtud de lo dispuesto en la  m is
m a ley.

ídem  núm 1S.7&8 de íd. id.—D. Manuel Martínez de Ve’asco, 
Mariscal de C^mpo de les Ejércitos Nacionales, Madrid: crédi
to l.£96 rs.; reclamante D. Manuel Fernández Campoy. Cadu
cado en í9  de igual mes, en virtud de lo dispuesto en la m is
ma ley.

Idem núm, 56.087 de id. id.-—Juan Antonio Hoga, marinero 
del Departamento del Ferrol,'Ooruña: crédito 176 rs. 67 cén ti
mos; reclamante no consta. Caducado en 30 de igual mes, en 
virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 56.271 de id. id .- -  á.ntrono Rodrigues Navas, ar
tillero del Departamento de Marina de Cádiz: crédito 643 rs. 6 
céntimos; reclamante no consta. Caducado en igual fecha, en 
v:-rfcud de lo dispuesto ea la misma ley.

Idem núm. 56.273 de id. id.'— D. José María Buiz, Condesta
ble de Marina 0*1 Departan:envo da Cádiz: crédito 17 rs. S£ cén
timos; reclamante no consta- Caducado en £4 da igual mes, en 
virtud do lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 56.277 ds id. id.—Domingo Andrés, marinero del 
navio Soberano, Cádr/: crédito 114 rs. 98 cénts.; reclamante no 
consta. Caducado en igual fecha, en virtud de lo dispuesto tn  
la misma ley.

Idem núm. 57.321 de id. íd.—D. Juan Menónd*'z Conde Cura 
ecónomo ce Soto de Luiña, Oviedo: crédito 17.759 rs. £0 cén
timos; redam ante D. Francisco Parres. Caducado en 80 de 
igual ñus, en v írtu l as Jo dispuesto en el art. 7,° de la ley de 
21 de Joño éu 1876.

Madrid 2 de Julio dn 1384.~E 1  Subdirector primero, E n ri
que de Liüace.<m =V.° B .•= E l Directo? general, Retes.

MINISTERIO BE FOMENTO.

D irecc ió n  general, d e  Obra» p ú b lic a s .
En-virtud da lo dispuesto po? Real orden de 8 de Enero 

de 1867, esta Dirección general ha señalado el día 12 del mes 
de Setiembre próximo, á la una de la tarde, para Va adjudica
ción en pública aub»sta de las obras de construcción de cinco 
casillas para peones. camineros en la  carretera de Novelda á 
T om vieja , provincia de A licante, cuyo presupuesto de con
trata es de 57.408 pesetas 43 céntimos.

La subasta se celebrará en ios tér minos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 18oft en  M&drií ante la Direó*

ción general ée Obras pública^ situada- en el local que c&upa 
el Ministerio de Fomento, y en Alicant» ante el Gobernador de  
la provincia; hallandoso en ambos puntos de m anifestó , para 
conocimiento del público^©! presupuesté,,condiciones y plano#  
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en* pliegos cerrados b u  
papel sellado áe la clase 4*4?.*, arreglándose exactam ente a l  a d 
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente 
como garantía para tom ar parte en  la subas ta  será de £:9®Q 
pesetas en dinero ó acciones de cam inos ó bien en ©ffeotos d e  ' 
la Deuda pública al tipo que les está asigaado por lasrespeeíú- 
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse & cada pliego  
©l documento que acredite*haber r©a]izadí>el depósito del moaa 
que previene i a referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones* iguale#  
se celebrará, únicamente entre sus autores*una segunda*licita^ 
ció a abierta en ios términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo menos de $00-pesetas* quedan
do las desaíis á voluntad délos lid iadoras siempre que no bajen 
de 50 prsatas.

Madrid 27 de. Julio, de 1S84.=*B1 Director general* G* E n -  
ríquez.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicada

con fecha ‘¿7 de Julio últim o y de las condiciones y requisito# 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de la s  
obras de construcción de cinco casillas para peones caminero# 
en la carretera de Novelda á Torrevieja, provincia de A licante, 
se compromete tomar á su cargo la construcción de las m is
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condi
ciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa  y llanamente el tipo fijado; pero adviertiendo que será  
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.> 

(Fecha y firma del proponente.) 657—S

En virtud de lo dispuesto por R eal orden de 11 de Febrera  
de 1864, esta Dirección general ha señalado el día t£  del m e s  
de Setiembre próximo, á la una de la tarde, para la adjudica- 
ció a en pública subasta de Jas obras de construcción de tres  
caudas para peones camineros en ios trozos primero y segunda- 
de la carretera de Silla 4 Alicante, provincia de Alicante, cuyo  
presupuesto de contrata es de £8.365 pesetas 9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de !85£ en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa- 
-el Ministerio de Fomento, y en Alicante ante el Gobernador ■ 
de la  provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
pianos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en  
papel sellado de la clase H A  arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y ia cantidad que ha de consignarse previarneu- 

' te como garantía para tomar parte en la subasta será de 1J5GO 
pesetas en dinero ó acciones ds caminos ó bien en efectos de la  
Deuda pública a! tipo que-Jes está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite ñ&ber realizado el depósiio dei moda 
que previene Ja referida instrucción.

En el caso de qu« resulten dos ó más proposiciones iguales 
se oabrórará, únicamente entra sus autores, una segunda lic ita- 
ció a abierta en ios términos prescritos por la citada in stru c
ción; Bien do ia primera mejora por lo menos de 100 pesetas* 
quedando las demás k voluntad de los lid iadores siempre que 
no bajun de 50 pesetas. 1 ,

Madrict £7 de Julio de 1884 .= E i Director general, G. E n —- 
ríquez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . .  enterado del anuncio publicaste*

¡ con fecha £7 de Julio último y de las condiciones y  requisito#  
que se exigen para la adjudicación en publica subasta de la#, 
obras de construcción de. tres casillas para peones eamiiifcrotf 
en los trozos primero y segundo de la carretera de Silla i  Ali
cante, provincia de Alicante, se compromete tomar á su cargo 
la construcción c<e las mismas, con estricta ¡sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la c&tódad de. . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó jetando 
lisa y llanamente e l ti po fij ado; pera ad vir tiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente-- 
la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la qufc 
se compromete el pro ponente á la  ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponenta) 658—&

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £5 de Julio  
próximo pasado, esta D koccion general ha señalado el día 8$  

. dei próximo mes de Octubre, 4 la una de la tarde, para la. ad
judicación-en pública subafeta de las obras del puerto de Santa* 
Cruz de Tenerife, cuyo presupuesto de contrata asciende k  
4,351.483 pesetas y  76 céntim os.

La subasta sp. celebrará m  H s térm inos prevenidos por ¡& 
, instrucción de 48 de ¿Marzo da 485£ en Madrid anta la  Dirección.
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«enera! ds Obras públicas, situada en el local que <o&uv& el Ministerio de Fomento, y cu Santa Crus de Tenerife auto el Gobernador de i& provincia; hallándose en ansbos put? tos ds manifiesto, para conocimiento del público, el presiLp&osto, condi
ciones y planos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en papel seilaüode la ctese 44.% arreciándole exactamente al adjunto ni-odfclok, y la cantidad «que h« de eocisignaree previamente como garantía para tomar parte en la abasta. >ser& de 430.544 pesetas 52 céntimos en dinero ó acciones de caminos ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo qu© les e^á asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse é  cada pliego el documento que acredite haber realizado ei depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de ,̂uc resulten dos ó m m  proposiciones iguales se celebraré, únicam ente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; ¿siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que no 
bajen de 800 pesetas.

M a d r id  4 de Agosto de 4884.*=»E1 Bireetor general, G. En
riques

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadoeon fecha 4 de Agosto último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública s»;» basta de las obras del puerto de Santa Cruz de Tenerife, se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, coo estricta ¿sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de•*••.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- echada, teda propuesta en que no se exprese determinadamente la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 

sq compromete el proponente á la  ejecución de las obras.)(Fecha y firma del proponente.)
Dirección general de A gricultura, Industria y  Comercio.

INDUSTRIA.
Relación de las mareas cuyo certificado de propiedad tienen so- licitado los señores que á continuación se expresan, las cuales se publican en la G a c e t a ,  según copia literal de las descripciones de las mismas presentadas por los interesados, con arreglo á lo prevenido m  el Real decreto de 20 de Noviembre 

de 4880.
D. José Morell, vecino de Barcelona, una marca para distinguir los hilados y tejidos, y los a prestos de su fabricación.«La marca viene representada por un grupo alegórico, en cuyo centro destaca, sobre un fondo formado por t i  sol naciente -en el horizonte del mar, una matrona hilando con una rueca. Limita este espacio una corona circular, en cuya parte superior se lee José Morell, y deja al descubierto por la derreba ei pescante de una grúa, parte de una locomotora y varias piezas de tela, y cor la izquierda dos banderas s parte de un ancla y varios fardos.De la parte inferior de la corona circular salen dos ramos de laurel, que le rodean en srran parte, uniéndose con algunas hojas y adornos que descansan 6obra un pedestal, en el que se lea Barcelona; de éste sale un rosetón sosteniendo una madeja. Be la parte superior de la corona circular sale un o&rtel, en parte arrollado, en el que se lee Marca de Fábrica; el extremo íiereeho del rollo lleva una rueca, y el izquierdo un caduceo.Encima del rollo se presenta una colmena, que destaca sobre fondo de ramaje, y encima de éste la vista de una fábrica y  algunos edificios.»D. Guiilerj&o Créus y Bernat, como socio gerente interior de la Sociedad Agrícola, Industrial y  Comercial de Manacor, residente en Palma de Mallorca, una marca para distinguir los alcoholes, aguardientes y anisados de su fabricación.«Forma un cuadrado cuyos vértices opuestos son perpendiculares, dividiéndose sus diagonales por mitad, y teniendo de lado 24 milímetros da largo.En el lado izquierdo del ángulo superior lleva impresas estes dos pal&bm: Marca de, y en el derecho: Fábrica.En los lados del ángulo inferior, en letras mayúsculas de lam&ño mucho mayor que las anteriores, se lee: en el izquierdo Agrícola, y en el derecho Manacor.En el centro, y abrazando casi todo el medallón, se destaca la figura de un murciélago con las alas extendidas, de cuya cabeza parte un triángulo de rayo», y cuyos piés apoya sobre algunas sombras que representan una nube.*Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la planta btja de este Ministerio, dentro de los 30 días, contados desde el en que se publique esta relación en la Gaceta.Madrid 2o de Junio de 4884.=*»Ei Director general, Mariano Catalina y Cobo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección gen era l d e Correos y  T elégrafos.
Sección de Telégrafos,

El día 8 del actual se abrirá al público con servicio lim itado la estación de Vilches, sección de Jaén.Madrid 4 /  de Agosto de 4884.*=*Ei Director general, Gregorio Cruzada Villaamil.

A D M IN IS TR A C IÓ N  P R O V IN C IA L.

Gobierno de la  provincia de Cádiz.
Sección de Fomento.—Montes.

El día 30 de Agosto próximo, á la una de su tarde, tendrá lugar en este Gobierno civil y el Ayuntamiento de Arcos de la Frontera la subasta simultánea para el aprovechamiento de leñas en los montes de aquellos Propios nombrados Hornillo y Matilla de los Negros, en la cantidad de 7.148 pesetas 75 céntimos.
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados.Los pliegos de condiciones económicas y facultativas se hallarán de manifiesto en esta Sección y en el referido Municipio de Arcos.
Cádiz 31 de Julio de !884.«E1 Gobernador, J. de Gabriel.

663—S

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
El día 14 de Agosto próximo, y hora de una de la tarde, tendrá lugar en este Gobierno y en la Dirección general de Beneficencia y Sanidad del Ministerio de la Gobernación 1a subasta de obras en ei lazareto de San Simón, bajo el tipo 

90.663 pesetas 47 céntimos, con arreglo al piano presupuesto y pliego de condiciones facultativas y económicas que se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Gobierno.
Las proposiciones so redactarán con arreglo al mode-o que á continuación se inserta, extendidas en papel del sello 44.% debiendo acompañarte á las mismas la cédula personal y la caria de pago que acredite haber depositado en i a sucursal de e¿t& provincia, según dispone el art. 5.* de la instrucción de 18 de Marzo de 4852, e! 5 por 400 del importe- de la subasta; la cual ha de verificarse conforme á las formalidades que prescribe el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción ya citada de 48 de Marzo del referido año.
Pontevedra 30 de Julio de 4384.»»E1 Gobernador, Sabino Golztlez Besada.

Modelo de proposición.
D. N. N.f vecino d e . . , . . ,  enterado del anuncio publicado por el Gobierno <ib asta provincia en el Boletín oficial, mí un.

correspondiente al día  , y de los requisitos y comí i clonesque se exigen para L, adjudicación en subasta de las obras de ! 
reparación en el lazareto de San Simón, se compromete á to- j  marcas á su cargo, con estricta sujeción á los expresados re- í quisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  (Aquí la propo- 1 ricion que se haga, admitiendo ó mejorando, lisa y llanamente | el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda prono- | ¡Eieión en que no se exprese la cantidad, escrita en letra clara | que no ofrezca duda, por la que uq comprometa el proponente j  ¿ la ejecución de l»s obras.)(Fecha y  firma del proponente,) 665—S

Adm inistración del Correo Central.
DÍA 3.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día*
Núm. 40 Angeles Dí&z.—Avila.44 Amonio Sala.—Tarrasa.42 Benita Fernández.—Sevilla. j43 Carmen Borrajo.—Padrón. |44 Carmen García.—Tarancón.P 45 Eduardo Cabr ? a.—San Seb sfcián»46 Gregorio García.—Gstafe.47 Josefa Mou&uiro.—San Sebastián.48 Juan Fernández.—Puente Genil.49 Manuel Casnnovas.—Barcelona.

50 María Segovia.—Maqueda. i51 María Luis* Rodrigo.—Chapinería.52 María Velo.—Alcalá.53 Petra de Pablo.—Arauda.54 Teresa Paga.—Valencia.
Madrid 4 de Agosto de 1884,*=El Administrador, Bartolomé Romero Leal.

Gabinete Central de Telégrafos.
DÍA 4.

Rdamén do los telegramas que no han podido ser entregados] d los destinatarios m  este día.

SgUtitóa de erigen. Mombr® del desvariarlo, Demicfiio.

Central.
Santander. • • • . • • Burgos. . . . . . . . .

Lorenzo G uillem ... Cirilo Alonso........... Silv8,33éCedaceros, 42
Ai cha San Bernardo, 21.
Mayor, 96.Arenal, 9, segundo.Sin señas.Ofieiai Telégrafos.Sin señas.
San Lamberto,6,Correo sobrante.Prado, 20.
Carretas, 44, izquierda, casa sastre Montesinos.Plaza Callao, comedor Angeles.Sin seña».

Cádiz. . . . . . . . . . . José Ab&rzusa........
Sanlúear Barra- rueda Cástcr Amí...............
Linares. . . . . . . . .Santa Agueda.. .Valencia...............A lora....................Astorga.. . . . . . . .

José García............ .Claudio Ituarbe.. . .José T^rmo............Carlos La Fuente . .  Antonio Martínez..
París.. . . . . .  i •Valencia.. . . . . . .San Fernando...

Orihuela..............
Barcelona......... .. •

Máximo Geria........F io r s ..; ...................Adolfo Manent........

Juan G a r c ía .. . . . . .
Jo8é-C&$t»'llvj..........

Pamplona.. . . . . .Sevilla,............ ...
Juana Pardo.............Enriqueta Martin.. Su^sta..

Chamberí.

San Nicol¿s,5, tercero. León, 44, principal. Carmen, 37, cochera.Reiaoga.-.. . . . . . .

Barriga.*. . . . . . . Fabra -Fíoreta........
Salamanca.

Magallanes, 6.

San Sebastián... 
Vinaroz. • . . . . . . .

Julia Rosaléu..........
Gómez Pizarro.*. . .

Saúco, 43 duplicado, segundo.ArgenBola , 47 (au- ssnte).Atocha.
Alcázar, E............ Cristóbal M o n ta -  ñaua.. Tren servicios espe
Castellón............ D ir e c to  w Explota- 

e Ó ; £> cliüQ..........
ciales.

Instituto Agrícola Alfonso XII.
Arguelles.

Palma. ................ Josefa Pesengaño, 48 quintuplicado, 40 puerta San Vicente.
Madrid 4 de Agosto de 1884.«*Por el Jefe del Centro. Miguel M. Cambiar.

Secretaría de la Capitanía gen era l de Marina del Departam ento de Cartagena.
Acordada en Junta económica, del Departamento la adquisición de 405 motros cúbicos de m alera de teca, que es necesaria en este Arsenal coa destino al crucero R ein a  Mercedes, se anuncia pública licitación para ei día 42 de Setiembre próximo, á las dos de la tarde, ante Ja Junta de subastas de esta capital y la que se nombre en la Comandanci4 ds Marina ae Barcelona, en la cual y en esia Secretaría estará de manifiesto el pliego de condiciones hssta el día del remate.
Las proposiciones, según en el citado pliego se cons’gna, ha oran de redactarse con sujeción ai modeío que á continuación de este anuncio se señala, en papel timbrado de una peseta. ciase l l . 1, y se^presentarán al Presidente de la Junta en  purgo cerrado; debiendo también entregar al mismo tiempo» pero por separado, documento que acredite haba? impuesto ex* 

hi 1 esorería de Hacienda de la provincia eo que ti  lic tador se presente á la subasta en metálico ó valores públicos admisibles por la iey^ ai tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto da 4876 la cantidad de 2.400 pesetas, cuyo depósito provisional podrá hacerse también en Ja Depositaría, de Hacienda ds esta ciudad siempre que se efectúe en metálico y en esta capi-« p itó  se licite. r
L-v persona á cuyo favor adjudique el servicio imuondihi como fianza para responder ü  compromiso que contrae Ja cantidad de 4.200 pesetas.
El precio tipo fijado es el de 500 pesetas el metro cúbico, y 

en relación unida al piie¿o referido se detalla la clasificación en tosas, piezas y tablones de la madera que se subasta,
Cartagena, 4.° de Agosto de 1884.=*=*E1 Secretario, Cario# Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vccíq o  de   en su nombre (ó á nombre de DonN. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga o r t a  i>& Ma 

d r id  núm de tal fecha (ó en el Boletín oficial de U provincia de   núm..........de tal fecha) para contratar las maderas que son necesarios para ei crucero R eina  Mercedes, é impuesto también del pliego de condiciones, se. compromete a llevar á efecto el expresado servicio, con estricta tujoción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados como tipo para la subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tamos céntimos por ciento (todo por letra),
(Fecha y firma del proponente.) 662 ~S

S e c re ta r la  de 3a Capitanía general de Marina 
d e l  Departamento de Cádiz.

Publicado en la. G a c e t a  d e  Ma d r id  de 30 del mes próximo pasado y Boletín oficial de esta provincia, núm. 472, de 26 del mismo, sí! ¿inuncio para sa^ar k subasta el usufructo rffc la a lmadraba denominada San  Sebastián, que se cala «n *gua& de! de trito  de Cediz, se anuncia para cooocimient > de L s  personas que quieran interesarse en Ja licit&rióo, tendrá lugar dicho acto simultáneamente en esta Capitanía general y Camandau- cia. de Marina de Cádiz á las doce horas de la mañana del dia 28 del mes actual.
San Femando 2 de Agosto de 4884. ^Cam üo C arian

036—S
Junta económica del Departam ento del Ferrol .
En virtud áe acuerdo de esta Corporación, del día de hoy, se anuncia á pública licitación ante la Junta constituí4& en la Comandancia general del Arsenal de esta Depurt*mentó, éo». arregjo á lo que se previene en Ja Real orden de 29 de Marzo del año último, y en la Comandancia de M r í- a  de ía provincia de Ja Coruña, para las doce y media de la mañana del día 6 ¿e Setiembre próximo, la subasta del suministro de 40 lotes de materiales y efectos necesarios para las atenciones de esto Arsenal durante el segundo trimestre del actual año económico» comprendiéndose:En el primer lote hierro y acero en cabilia y cuadrado» plomo en plancha y otros efectos, por valor de 42.412 35 pesetas.
El segundo lote cobre en plancha y en barras cuadradas, alambres de cobre y latón, bronce en cabilla y otros efectos, por valor de 42.395*05 pesetas.
Ei tercer lote géneros tejidos y otros efectos, por valor de 7.743*05 id.
El cuarto lote efectos de ferretería, por valor da 4.374*57 id. El quinto Jote efectos de albañilería, por valor oa 5.044 £<L El sexto lote efectos de droguería, por valor de 4 034*50 id. Ei séptimo loto-bombas de cristas, cristales curvo» para faroles de pañoles, y ovos efectowypor valor d* 2.293 75 id.El oñiavo Iota pinturas y barnices, por va'or de B41‘72 id. El noveno lote frascos dü cristal y otros efectos diverso*» por valor de 685 25 id.
El cé ioio lote maderas y pino* dal país, por valor de 4.422 25 id., bajo ei pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaria de la Capitanía general de este Departamento y cu la Comandancia de Marina hasia lareferida hora en q m  dará principio el acto, en «1 cual se consigna que para tomar parte en Ja licitación se necesita que cada licitador presente ua documento en que se acredite haber ’imcuesto en la Caja general tí® Depósitos, en las sucur?a es de provincias ó en las Depositarías del Tesoro de las eapítales áe 

los Departamentos en metálico ó en v&iores públicos admisible# por la ley al tipo que establecen los Reales decretos de 29 de Agosto de 4876 y 42 de D oiembre d.j 4881 las eantid^de» s i guientes, según el lote ó lotes á que la proposición so refiarat Para el primer loi», 365 pesetas.Para el segundo id., 375 id.Para el teresr id., 232 id.Para el cuarto id., 434 id.Para el quinto id., 434 id.Para el sexto id., 30 id.Para el séptimo id., 70 id.Para el octavo id., 46 id.Para el noveno id., 20 id.Para el décimo id., 425 id.
igualmente se establece que el íieitadoró lidiadoras á quienes se adjudique en definitiva uno ó más lotes depositarán- <&>- mo fianza en los propios valores las cantidades siguientes:Para el primer lote, i  090 pesetas.Para el segundo id., 4.445 id.Para el tercer id., 696 id.Par/i el cuarto id., 393 id.
P ara  el quinto id„ 453 id.P ara  o! sexto id., 92 id.Para el séptimo id., 206 id.P ara  el octavo id., 48 id.P ara  el noveno id., 64 id.
Para el décimo id., 370 id.
Lss poporinioaes, que se presentarán en pliego# cerrados y  extendidas en capel del sello 44.f, valor una peseta» se haliarálfe redactadas en ios términos siguientes:



406      5 Agosto de 1884. Gaceta de Madrid. =Núm. 218.

Múdelo de proposición*
I I de    en su nombra (ó á nombra de

EL K» ¿ i*  pa?& fe qua «e baila competentemente autorizado), 
iiroseote que Impuesto del anuncio inserto en ia G aceta 

m . M ímxn, a ú i e r o , . . . . , de fel fecha (ó en el Boletín oficial de
fe  F^OTiacia de * . . de fecha ) y pliego de condiciones
p.®s?3fe «sern tratar {materiales ó efectos do tal ó mal clase), nece
s i t e  en el Arsenal de Ferrol (desde tal fecha á tal), se cora-

r-O-asete 4 Ikvnr á efecto el servicio correspondiente al lote (tul) 
i  lotes fhif y cual), con estricta sujeción á todas las con- 
Ú,ímme® contenidas en el pliego, y por Job precios señalados 

Sipo# para fe subasta en la rfeaclóu unida ai mismo (ó  
eoas. í& baja, d?? tantas pesetas y tantos céntimos por 100 en el 
fel* e&ftfot en. ©I m al, todo en letra),

(Fecha y firma del proponents.) 
Es&’íp© m  Mtttatjfe al público para conocimiento de las per- 

¡gpsms <%ue g  nsiú®. tome.? parte en dicha suba si».
iSk&ral 23 ú® Julio de 1 8 8 4 -^El Capitán de fragata, Sccre- 

taa?fe\ de Danés te ve. * 672— S

V>iu<! de scttflvdo de esta Corporación del d k  de hoy, se 
a púbfea, licitación ante la Junta constituida en la Co* 

tteia'gener»i de i Arsenal de nste Departamento, con arro- 
f 'u  $ fe que m  previene en Ib Real ordo a de 29 de Marzo del 
t ó #  gjttatc, y % Corrí.-: ndanoia da Marina de ia provincia d« 
fe  C'srcru&a, ,***•■ t e  tíoco y medía de ta mañana del día 10 de 
Btórv&bm prv* n o , la subas tu dal suministro de 14 000 kilo- 

peso & roxim&tfo de 700 plancha» onduladas da hierro 
áe í*840 metros largo, 0*855 id. ancho y dos mi- 

iiizmtfrm grueso, á 0 ‘5ü pésanos kilogramo, necesarias para la 
JjTOtesgaeiótt del taller da forjas de esto Arsenal, bajo el pliego 

ttimáiGrionm que «a encontrará de manifiesto en la Secretaría 
fe  C&pifeim general de este Departamento y en la Coman- 

dw a/m  á$ Mari na citada hasta fe referida hora, en que dará 
©Oto, en al cual se consigna que para tomar parte 

fí-tt fe  imitación se necesita que cada lid iador presente un do- 
Gil.««$&&> oá  quo se acredite hubor impuesto en í& O ja  general 

Ospésitfis* en las sucursales de provincias ó en las Deposi - ¡ 
fe r ie*  é&l T em m  de Jas capitales de los Departamentos en me» 1 
feülfis&á esa valores públicos admisibles por la ley al tipo que 
«stfe&tecen Io« I fe a te  decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de 
Bfevewss&yo efe 188 J ia cantidad de 210 pesetas, y aquel á quien 

definitiva el servicio depositará como fianza en 
t e  ^rapios vadeares la cantidad de 680 pesetas.

t e s  propod.cioücs, que se presentarán en pliegos cerrados y 
©REteedsáasea papel de i sillo  11.*, valor una peseta, se hallarán 

ios términos s; guien tes:

Modelo de proposición,
B, 8L N.» vecino d e . . . . . .  en su nombre (ó á nombre de ,

EL. Ká R ,  para lo que se hala competentemente autorizado), j 
psrc^ttie que impuesto dd anuncio inserto vn la G aceta * 

XM: W&jam&t niHE. o. . .  de tal fecha, ó en el Boletín oficial ote la 
de fecha, y pliego de condiciones para con

te n ?*  materiales necesarios e.u el Arsenal de Ferrol para )a 
de las obras del t&llor do forjan, so compromete á 

t f e w r 4  «$3¡c&fc dicho servicio, coa estricta sujeción á todas las 
eo&tcmdas en el pliego, y ñor t e  precios stñ&lados 

eow© tipo® para la subasta en ia relac ón unida al mismo 
fó c,ím la  de twMas pssetas y tantos céntimos por 100, todo
m

(Fecha y firma del proponente.) 
ate.-anuncia al público para conocimiento de las per- 
apaaiett tomar parte en dicha subasta.

Wm-véi :de lu ü o  de 1884= E i  Capitán de fragata, Secre- 
de Dosjesteve. ‘  670—S

é® acuardo de esta Corporación del día de hoy, 
8©«ra^c¡6& & póibísea licitación pr>r srgunda vez ante ]& Junta 

mi la Con. anda neis, general del Arsenal de este De- 
«oíh arrecio á lo que ?.e previene en la Real orden 

Wl: é z  M&zm éeí tñ o  último, y en la ^Comandancia, de Mari- 
pvrnifí'oia. de la Coruñ*, p.\ra la una de la tarde del 

<l& r$ é e . é«?te;©mbír€ próximo, la subasta del suministro de los 
f  efectos cornprendidos en el lote 11 de los necesa- 

^V] .̂ para, las atenciones de este Arsenal durante cinco meses, 
^^•0! <ie%alí«s 4&1 ERi»mo, depósito provisional y definivo que de- 
fe m Zm^amr t e  íicitadores y modelo de proposición se hallan 
X'r.-’s&ctVs ?>. Craceta ce Madrid de 2 de Junio último y en el

de l® pr ovinoia de la Corana, núm. 276, de 2 del j 
'#®mñtzéadGS8 también de manifiesto, en unión del 

«mes, en ía Secretaría do la O&nit&nía general 
d e  y e n  la Comandancia de Marina citada

a horn en que aará principio el a o te. 
m  ©maméis, al público para cor-oclmieato de las per- 

tomar parte sm dicha subasta.
? f«^ o ! Í$dÍe Julio de 4884.“=*E1 Capitán de fragata, Secre- 

tsss'^r, losd  úm 671— S

T®a,,n i ltltt^<8«ratt^3rdo de esta Corporación, del día de hoy, 
lica  licitación por segunda vez ante la Junta 

t#KS^$8Mm’es& fs& Ckí-maná&neia general del Arsenal de este De- 
m®  &?r€gio á lo que se previene en la Real orden 

M ktm éei  t ó o  último, y en la Comandancia de Marisa 
<¿» im ^Kirfeefe ¿ e  Cor uña, para la una de k  tarde üel día 6
A© p^Sonío, ia subasta d t̂ suministro de las ropas
J«& ®^ifee©e»atiw(5’©óquirir con destino al Hospital militar de 

en TesHsaulaso de Irs dadas de.baja durante el tercer 
V&m¿s$s& d©- tW& %Í0 las -cuales están divididas en dos lotes, 

e l  c im e ro  á la cantidad de 9347o pesetas, y el se* 
i 4 t el pliego de condiciones y modelo de

t^(m a®^i»^giefi® «acontrarán de maniiíesto ea 1& Secretaría 
& &í',Q%¿?ázmxí&. gm eral de os te Departamento y eu la Coman- ; 
d to a m  Mmr/isia citada hasta la referida hora en que dará 

dallándose también inserto, con los depósitos 
* 0 ® F w ¡ í . Í í t o s i m p o n e r  los licit^dores, en la G aceta de 
Msam:o, m m  último y en el Boletín oficial de la provin -
«Wfc<feír¿3»Cfamim, siúra. 274 de 30 de Mayr.

f e -%m m  ai público para conocimiento de las per-
^títeresarse en dicha subasta, 

l ^ i o d e  18S4»E 1 ¡Capitán de fragata, Secre-
673—S

£«; 'Csviud svüucr 7c de esla Corporación del día de hoy, se i 
4 íicRtícíón por -segunda vex ante la Junta

$ts. raC '̂^a*.0dUiei& general del Arsenal de este De- 
err^  ̂ a lo que se previene en la Real orden 

^  ^ , rw u {tíQ0̂  y e n ].a Comandan «ia de Marina
<fe ‘ c 5 * f v^eña, para las doce de la mañana del
c; ? ' . ¿ ̂  í -̂í-av «;tj ,-i D ' ívO, U subasta del suministro de los !

v  prendidos ea los lotes 3.% 7.® y !f> db ;
Id'o t e  tC$>¿<3ion<sa de este A m ual dumjt© |
e ^ - t i '/ "m i ?*, dtlíVJj? 'do ios. mia£at<a»'fefó^ikjs p r o r a te  |

nal y definitivo que deben imponer los licitadores y  modelo di 
proposición, se hallan insertos en la G aceta  de Madrid de 2 de 
mes último y en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña 
número 275, de 3 i de Mayo; encontrándose también de mani 
flesto, en unión del pliego de condiciones, en la Secretaría de h 
Óaoitanía general de este Departamento y en la Comanda»cia 
de Marina citada hasta la referida hora, en que dará principie 
el acto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de k s  per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 28 de Julio de 1884=1:01 Capitán de fragata, Secre
tario, José de Donesteve. 676—S

En virtud de acuerdo de esta Corporación del día de hoy, Sí 
anuncia á pública licitación por segunda vez ante la Junts 
constituida en la Comandancia general del Arsenal de este De 
partamsrito, con arreglo á lo que se proviene en la Real order 
ds 29,de Marzo del año último, y en la Comandancia de Marins 
de la-"provincia de la Coruña, para las doce y media de la ma
ñana del día 9 de Setiembre próxim o, la subasta del suminis
tro de los materiales* y efectos comprendidos en el lote 2.° áe 
los necesarios para las atenciones áe esto Arsenal durante cincc 
mese*, cuyo detalle del mismo, deposito provisional y defini
tivo que deben imponer ios licitadores y modelo de proposición; 
se hallan insertos en la G a c e t a  de Madrid de 2 de Junio ú lti
mo y en ei Bolelm oficial de la provincia de la Corana, n ú 
mero 276, de 2 del mismo; encontrándose también de manifiesto 
en unión del pliego do condiciones, en la Secutaría de k  Capi
tanía general de este Departamento y en la Comandancia de 
Marina citada hasta Ja referida hora, en que dará principie 
el acto.

Lo que se anuncia al público para concci miento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 28 de Julio de 1884.—fíl Capitán de fragata, Secre
tario, José de Donesteve. 675—S

En virtud áe lo dispuesto en la Real orden da 18 del actual, 
se anuncia á pública licitación ante la Junta constituida en ia 
Comandancia general del Arsenal de este Departamento, con 
arreglo á lo que se proviene en la Real orden de 29 de Marzo 
del año último, y en la Comandancia de Marina de la provincia 
de la Coruña, para las doce de la mañana del día 6 de Setiem
bre próximo, la subasta de ia ejecución de varias reparaciones 
que son necesariss en el Hospital militar de esta plaza, euy® 
presupuesto valorado de las mismas asciende á la cantidad 
de 3.011*40 pesetas, b*jo el pliego de condiciones que so encon - 
trará de manifiesto en la Secretaría de ia Capitanía general de 
este Departamento y en la Comandancia de Marina citada 
hasta ia referida hor<*, en que O&rá principio el acto, en ei cual 
se consigna qua para tomar parte en la licitación se necesita 
que cada licitador presente un documento en que ss acredita 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en las sucur
sales de provincias ó en las Depositarías del Tesoro de jas ca
pitales de los Departamentos en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo que establecen los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 4870 y 42 de Diciembre de 4881 la can
tidad de 90 pesetas, y aquél á quien se aojudique en definitiva 
el servicio depositara como lianza en los propios valores la 
cantidad de 270 pesetas.

Las proposiciones, que se presentarán en ju egos ce bados y 
extendidas en papel del sello 44.°, valor una peseta, &e hallarán 
redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de Don

N. N., para lo que se halla com peten tem en te autorizado), hace 
presente que im pu esto  del an uncio in serto en la  G a c e t a  de
M a d r id , núrn.. . . . ,  de fecha, ó en el Boletín oficial áe ia
provincia de   y pliego de condiciones para contratar la
ejecución de vanas reparaciones que son necesarias en el Hos
pital militar de esta plaza, se compromete á llevar á efecto este 
servicio, con estricta sujeción á todas Jas eondicio/.-es conteni
das en el pliego, y por ios precios señalado» como tipos para la 
subasta en el presupuesto unido ai mismo (ó con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por 400, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que s$ anuncia al público para, conocimiento de l&s per

sonas que gusten som&r parte en dioba subasta.
Ferrol 34 de Juño do l8 8 4 = E l Capitán de fragata, Secre

tario, José de Donesieve. 674—S

En virtud de orden telegráfica de la Superioridad de 23 del 
mes último, se anuncia á'pública licitación ame ia Juma cons
tituida en la Comandancia general del Arsenal de esta Depar
tamento, con arreglo & lo que se previene t n ¡a Real orden de 
29 de Marzo d d  año último, y en Ja Cornac ñaue; a de Marica de 
la provincia de la Coruñn, para las doce de ia mañana del día 
44 Del actual, la subasta del suministro áe 2 000 toneladas m é
tricas de carbón inglés Gardiff, necesarias p&r& ei consumo de 
los buques y demás atenciones de este Arsenal, bajo el precio 
tipo de 30 pesetas la tonelada métrica y con arreglo al pliego- 
de condiciones que se encontrará'de manifiesto en J& Secretaria 
de la Capitanía generai de esta Departamento y en ía Coman
dancia de Marina citada hasta la referida hore, en que dará 
principio el acto.

El depósito provisional, ascendente á la cantidad de 1.800 
pesetas, pueden hacerlo los licitadores en la Caja general de 
Depósitos, en las sucursales de provincia ó en la Depositaría 
del Tesoro de esta ciudad en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo que establecen los Reales decretos 
de 29 de Agosto de 4876 y 42 de Diciembre de 4881, y el licita
dor á quien se adjudique en definitiva el servicio depositará 
como fianza en los propios valores la cantidad de 5 400 pe
setas.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 44.°, valor una peseta, se hallarán 
redactadas en ios términos siguientes:

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . ,  domiciliado en la calle de  .

n úm ero.. . . ,  en su nombre (ó á nombre de D. N. N., píca lo 
que s© halla competentemente autorizado), hace presente que 
Impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  de  M a d r id , núme
r o . . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia 
d e . . . . ,  de fecha), y p-iego de condiciones para contratar el su
ministro de 2.GÜ0 toneladas métricas de carbón inglés de Car- 
áiff, que se necesitan en el Departamento de Ferrol para el coa 
sumo d e jos  buques de guerra, se compromete á llevar á efecto 
©1 servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones conte- 
m é m m  el pliego, y por el precio señalado como tipo para Ja 
s&hfista (ó con la b$ja de. tantas peseta» por 400, todo ©n letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per- 
son as que gusten interesarse en dicha subasta.

Ferrol 4 /  de Agosto de 4884.=E1 Capitán de fragata. Se
cretario, José de Donesteve. 669—S

J tm fa  e c o n ó m ic a  d e l P a r q u e  á e  A r t i l le r ía  
d e  M a d r id .

El Secretario de ¿leba Junts, por acuerdo de la misma, 
hace s&ber que debiendo adquirirse en pública subasta los cue
ros y demás pieles, cuerdas, cerdas, cinchas é hilos y hierros, 
alambre y hebillas que ss calculan necesarios para las labores 
de este establecimiento durante el año económico de 4884 8or 
conforme aparece en la relación que se acompaña, en virtud da 
lo dispuesto por el Exerao. Sr. Director general de Artillería 
en 27 de Marzo último se convoca por el presente anuncio k  
las personas que quieran temar parte en la licitación, que ten
drá lugar á las dos de la tarde del día 6 de Setiembre próximo 
ante la Junta económica de este Parque, á la cual los intere
sados deberán presentar en los 30 minutos antes de la citada 
hora las correspondientes proposiciones en pliegos cerrados, 
redactadas en papel sellado de la clase 44.a de una peseta, sin 
enmiendas, raspaduras ni entrerrenglonados, aunque se hallen 
salvados, y arregladas ©n un todo él modelo que se inserta á 
coniinuación; debiendo ir acompañadas del resguardo á que se 
refiera la prescripción 3.a del pliego de condiciones legales que» 
en unión dei de las facultativas, servirán do base i  esta subasta; 
cuyos documentos se hallarán do manifiesto en la indicada de- 
pendencia todos los días no festivos á las horas ordinarias de 
ácspaclio.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   calle    núm    se

gún cédula personal, n ú m . . . . .  (que exhibe), enterado del
anuncio inserto en el núm  de la G a c e t a  de  M a d r id  y da
los pliegos d.3 condiciones y de precios límites á que *;© refiere, 
documentos ambos relativos a la contratación en pública su
basta de cueros y demás pieles, hilos y cordaje, hierros y hebi
llas con destino al Parque de Artillería de Madrid, se compro
mete á entregar los articules ó efectos dei (primero, segundo y  
tercer grupo) á loa precios siguientes, acompañando la garantía 
exigida.

(Aquí el detalle de los afectos'y precio de cada uno de ello?.)
(Fecha y firma del autor.)

RELACIÓN QUE SE CITA.

Precio límite TOTAL.

p rim er g r u p o . Pesetas. Pesetas.
Cueros y pieles. -----

2.700 kilogramos de cuero negro  4‘50 42.450
1.500 id. de id. avellana..............................  5*25 7.875

450 id. de id. delgado al pelo..................  2*37 355*50
39 id. de id. imperial.............................  4 56 436 80

340 id. de becerro de V ailadolid   7*19 2.228*90
560 id. de vaquetilla de id .  ............. 6*18 3.460 80
240 id. de id. negra . . . . . ' .................  5*60 4,344
240 pieles áa cabra, color avellana.. .  . 5*33 4.279*20

60 id. de id. negras................................. 4*67 280 20
310 id. áe badana, color a v e lla n a ... . . 4*58 489*80
490 id. abeeerradas... . . . . . . . . . . . . 2 * 0 4  387*60

29.987*80

SEGUNDO GRUPO.

Cuerdas, cerdas, hilos y cinchas,
620 cuerdas de cerda retorcida  4*48 2.777*60
280 metros de cincha de cáñamo de 40

centím etros............... .. 4*18 330*40
560 id. áe id. de id. de siete id . . . . . . . .  0*60 336
800 kilogramos de cuerda de id. de 26

milímetros    .............................  2*47 4.736
SCO id. de id. de id. de 22 id  ................  2*17 4.736

3 id. de hilaza b la n ca ... . . . . . . . . . . .  6*90 20*70
8 id. de id. naranja...............................  6‘90 55*20

20 id. de id. negra..    ....................... 690  438
25 id. de hilo azul de media lib ra .... .  4 400
24 id. de id. id. de tros cuarterones.. . 4 96
28 id. de id. blanco de á libra.. . . . . . .  4 412
29 id. de id. id. de cuatro hebras  4 4 í6
45 id. da tramilla blanca......................  7 405

7.658*90

TERCER, GRUPO.

Hierros, alambres y hebillas,
444 kilogramos de hierro en tran cha .. 0*62 89*28

1.300 fe. de id. en p lanchuela /.   0*37 4 224
590 id. de id. ©n redondo» ....... .. 0 35 242*40
400 id. de id. en cuadrado...................... 0*36 ' 444
468 id. de id. @n fle je . .................. .. 0*39 482*91

1.480 id. de id. en alambre. ............. .. 0 81 4.498*80
fiüüO hebillas estañadas, con coscojillos

de 35 milímetros, el 1 0 0 . . . . . . .  6*76 473*20
1.700 id. id. con id. de 26 id,, el id . . . . . .  5 So
1.000 id. id. con id. de 22 id., el id   3*44 306 90
LODO id. id. con id, de 19 id., el i d . . . . . .  2*81 44050

4.053 99

Madrid 26 de Julio de 4884. El Oficial primero de Adm i- 
ustraeión militar, Secretario, Julián Lópes Sanz.-^VF B.°*=
31 Coronel, Presidente, Sanjuán. 647—S

P r e s id e n c ia  d e  la  J u n ta  d io c e s a n a  
d© c o n s t r u c c ió n  y  r e p a r a c ió n  d e  te m p lo s  y  e d i f ic io s  

e c le s iá s t ic o s  d e l  O b is p a d o  d e  J a é n .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 48 de Julio 

iltimo, Ss} ha señalado el día 1.® de Sétiembrs del presente año 
4884, á la hora de las diez de la mañana, para lá adjudica

ción en pública subasta de k s  obras de reparación del templo 
3»rroquial de la villa de Jódar, bajo el tipo del presupuesto de 
¡ontr&ta, importante la cantidad de 3 987 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
nstruccióü publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 en el des- 
lacho del Sí. Provisor ante esta Junta diocesana; hallándose 
b  manifiesto en la Ssqrefcám de la misma, para conocimiento 
?s 1 público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
áemoria explicativa del.proyecto.

Las. proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
ándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consiga 
i&rse previamente como garantía para tomar parte en esta sú- 
jasta la cantidad de 499 pesetas 36 céntimos en dinero ó en 
-Toctos de la Deuda pública , conforme á lo dispuesto por Reai 
ieereto de 29 de Agosto de 1376,
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A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

Jaén 1 / de Agosto de 1884— Por disposición dei Excelentí
simo Sr., Francisco Muñoz y Rcyna. Por mandado de la 
Junta, Tomás Morán, Secretarlo.

Modelo de proposición.
D. N .N ., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha áe  último, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras d e .. . . . ,  se compromete á tomar á su c&rgo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e . . . . .

(Fecha y firma dei proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; &d« 
virtiéndole que será desechada toda proposición en que no ss 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras, ni se recibirán pliegos sin previa pre 
sentación di? la cédula personal. 678 S

E scu ela  especia l d e  V eterin a ria  d e  C órd oba .
Desde el día 1.® al 30 de Setiembre próximo queda abierta 

®n esta Escuela la matrícula para todas las asignaturas que 
«omprende la carrera de Veterinaria.

Con arreglo al art. 88 áü reglamento vigente, se necesita 
para comenzar estos estudios acreditar por medio de certifica
ción expedida por establecimiento oficial los conocimientos que 
comprende la primera enseñanza completa y demeníes de 
Aritmética, Algebra y Geometría con la extensión que so, da á 
estas asignaturas en los Institutos de segunda enseñanza, ó 
acreditarlos en un examen antes de formalizar la matrícula, 
que se completará con la partida de bautismo legalizada.

La inscripción se hará por asignaturas sueltas, satisfacien
do por cada una 16 pesetas en papel de pagos al Estado, ó por 
grupos de á cuatro asignaturas, abonando $5 pesetas por cada 
grupo en k  misma forma con arreglo á la distribución si - 
guíente:

Primer grupo.
Física, y Química con relación á la Veterinaria.
Historia natural con relación á la Veterinaria.
Anatomía general y'descriptiva y ejercicios de disección.
Nomenclatura de las regiones externas y edad ds todos los 

animales domésticos.
Segundo grupo.

Fisiología y ejercicios de Vivisecciones.
'Higiene.
Mecánica animal y aplomos.
Capas ó pelos y modo de reseñar.

Tercer grupo.
Patalogía general, especial y clínica módica.
Farmacología y arte de recetar.
Terapéutica.
Medicina legal.

Cuanto grupo.
Operaciones, apósitos y vendajes. ■
Obstetricia.
Procedimiento' de herrado y forjado y su práctica.
Clínica quirúrgica y modo de reconocer los animales.

Quinto grupo*
Agricultura, con su práctica.
Zootecnia. coa su práctica.
Derecho Veterinario Comercial.
Policía sanitaria.
Los exámenes.de Ingreso y de pruebada curso para los sus

pensos en Junio ó no presentados darán principio el día l.* de 
Setiembre y terminarán el 80 del mismo.

Los alumnos podrán matricularse en un solo grupo de asig
naturas y en el orden ya establecido, no pudisndo hacer nueva 
matricula antes de obtener la aprobación raspaetíva de cada 
grupo.

La matrícula se formalizará en todo el mes de. Setiembre,'y 
tanto 3 a inscripción como los ejercicios se solicitarán del señor 
Director de la Escuela en .instancia firmada por el interesado y 
acompañada de la cédula personal.

Córdoba 4,® de Agosto de 1884—El Secretario, José Mar
tín y Pérez. $i$4—M

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
No habiéndose reunido suficiente número de-Sres. Con

cejales para la sesión de eat© día, el sorteo de la Junta munici
pal que en Ja misma debía haberse verificado tendrá efecto en 
la sesión que se celebrará el miércoles próximo 6 del corriente, 
á las cuatro de la tarde, en cumplimiento dal.arfc. 104 da la ley 
Municipal vigente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Agosto de 1884=*= Por ausencia del Excelentí

simo Sr. Secretario, ei Oficial Mayor, Jaointo Canillo. — %

A lca id ía  constitucional d e Aleándote.
D. Mariano Morales y Tallón, Alcalde Presidente del Ilus- 

trísimo ■Ayuntamiento constitucional de esta villa de Alcaúde- 
te, provincia-de Jsér.

Hago saber que hallándose vacante en Ja misma una de las 
dos plazas de Facultativo municipal de Medicina y Cirigíá, con 
la dotación anual de 4.6£Q pesetas, se ha acordado sú provisión 
conforme ai reglamento de £4 de Octubre de 1873 y bajo las 
condiciones que aparecen en el expediente de su,razón..

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
de dicha Corporación dentro del término de 30 días* á. contar’ 
desde la inserción de esté anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , acompañando & rilas rri&ció , 
justificada de sus antecedentes profesionales.

Atóndete 31 de Julio de 4884=  Mariano Morale3.*»Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Juan Serafín Poderón, Secretario.

3077—M

A lcald ía  con stitu cion a l d e  Aranjuez.
D. Rafael Aimazán y García, Alcalde constitucional de. 

Aranjuez.
Hago'saber que habiendo .proyectado el Ayuntamiento la

construcción de un Mercado en la plaza pública de esta pobla*- 
cióu, hace público por medio del presente para que en el pre
ciso é improrrogable término de dos m^ses, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, presenten ets esta Alcaldía los planos y 
condiciones facultativas y económicas para dicho Mercado los 
que aspiren á las construcción del mismo.

Aranjuez 30 de Julio de 4884 =Raíael Álmazán.
$078—M

Alcaldía constitucional da Baeza.
D. Leocadio Rodríguez Montero, Alcalde Presidente del 

Exorno. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que por renuncia expresa de D. Antonio L&torre 

y de Gregorio que la desempeñaba, se encuentra vacante la 
plaza de Secretario de dicha Excma. Corporación, dotada con 
8.000 pesetas anuales.

En su virtud, y habiendo sido delarada urgente por el Ayun
tamiento en su sesión ordinaria del día de ayer la provisión del 
mencionado destino, se abre concurso por término de 46 días, 
i  contar desde el en que este anuncio aparezca inserto en la 
G a c e t a  de Mad r id  y Boletín oficial do la provincia, para que 
los aspirantes al indicado cargo dirijan solicitudes al Cuerpo 
municipal acompañadas de ios documentos que acrediten su 
aptitud lega) y demás méritos y servicios de que se crean asis
tidos para su desempeño,

Dado en Baeza á 4.e de Agosto se i 884«*»Leoeadio Rodrí
guez. =P or acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, el Secretario 
interino, Francisco Torres. 8079—M

A lcaldia oonstitucional de Casabermeja..

D. José Moniiel Fernández, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que á consecuencia da un escritü presentado á 
este Ayuntamiento que presido denunciando un solar situado 
en la calle de Ja Iglesia de esta villa, qu@ existe entre las casas 
que son propiedad de D. Juan de Cuesta Gasea, herederos de José 
de Cuesta Sarria y Doña Ana Huéscar Rivera como perjudi
cial &1 ornato público y seguridad, d© las personas, h& acordado 
el mismo el llamar á sus dueños, puesto que se ignoran, para 

. que concurran á comprobar la pertenencia del mismo ante esta

¡Corporación dentro del término de cuatro meses, contados des
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id  y B o
letín oficial de esta provincia; apercibidos de que trascurrido 
que sea dicho plazo será subastado aquél por lo que resulte da 
su tasación con k  obligación de edificar sobre el mismo.

Casabaroieja $8 da Junio de 4884=El Alcalde, José Mon~ 
tiel.=’Da su orden, Miguel Aoguiti, Secretario. ^ ¿^ $ 0 8 0 —M

M on te  de  P iedad  y  C a ja  de A h o rro s  d e M adrid .
Debiendo precederse á la corta de cupones que vencen en 4.° 

de Octubre próximo, correspondientes á los valores de Ja Deu
da pública pignorados en este establecimiento, los interesados 
que deseen retirar Ice podrán verificarlo, previo pedido, hasta el 

. día $4 del corriente mes; en inteligencia áe que ir ocurrido 
este plazo, se procederá á su presentación y cobro por estas 
oficinas.

Madrid 4 áe Agesto de 4884— B1 Director, Braulio Antón 
Ramírez.

Habiendo entregado en este establecimiento la Sra. Doña 
M. da la C. R. la cantidad de 4.000 pesetas para el desempeño 
de ropas qu© corresponda vender en el presente mes, empezan
do por las de menor importe, se ha acordado la devolución 
gratuita de los empeños de % y 3 pesetas, correspondientes á 
ios mesés de Agosto, Setiembre y Octubre de 4883, así como 
los de 4 pesetas del mismo mes de Octubre que por no haberse 
desempeñado ó renovado oportunamente se hallan pendientes 
de venta.

Los interesados á quienes comprenda la gracia pueden pre
sentarse á recoger los objetos en la sala de ventas de este esta
blecimiento (plaza de las Descalzas núm. $) todos los diasno 
festivos, desde el 8 del corriente hasta fin de Setiembre próxi
mo, de dos 4 tres de la tarde, presentando el resguardo y de
clarando el número y ciase de las prendas empeñadas.

Madrid 4 de Agosto de 4884,*=Ei Director, Braulio Antón 
Ramírez,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juagados eclesiásticos.

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— En virtud de 

providencia dei Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta villa y  
su partido se cita, llama y emplaza á Mariano Sol&nilla y Ar- 
misén, á María Antonia Solana y Sánchez, á Manuel Solanilla 
y á José Se lana, padres y abuelos de Jenara Eustaquia Sola- 
nilla y Solana, cuyos paraderos ó fallecimientos se ignoran, 
para que en ei improrrogable termino de 46 días, contados des
de el de la publicación del presente edicto, comparezcan en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, cali© de la Pasa, núm. 3, á 
prestar ó negar á su referida hija y nieta el consejo prevenido 
por lá ley para el matrimonio que pretende con Esteban Cano 
y Al faro; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar y se dará al expediente el curso que 
corresponda.

Madrid 30 de Juila de 1884. «= Romualdo de Brea.
$084—M

J u zg a d os  m ilita res .
ALCUDIA.

D. Senén García C&veda, Alférez de navio de la Armada de 
la dotación de la fragata Vitoria, y Fiscal nombrado para ins
truir sumaria ai marinero de segunda clase José Jiménez por 
el delito de primera deserción.

Habiéndose ausentado de este buque en 4,° de Junio el ma
rinero de segunda clase José Jiménez Mertell, de la dotación de 
la expresada, á quiten estoy instruyendo sumario por el delito 
de primera deserción; ,

Usando de la autorización qu.D S. M. tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oñclaks de la Ar
mada 9 por el presente primer edicto llame, rito y emplazo ni

marinero José Jiménez Martell para que se presente en el eí~ 
tado buque á dar sus descargos en término do 30 días; ¡?n el 
concepto que de no verificarlo así se seguirá la causu, juzgán
dole en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo bahía de Alcudia 3 de Julio de 4884.=V.° B.°— S e- 
nén García y Caveda.=El Escribano, Manuel Rodríguez Díaz.

$056—M

D. Manuel Cubells y Serrano, Teniente de navio de segunda 
clase de la Armada y de la dotación de la fragata Carmen*

Habiéndose ausentado de este buque en el puerto de Carta
gena el día 30 de Abril del presente año el marinero de primera 
clase José Antonio Fernández y Andróu, natural de Cartagena, 
á quien estoy sumariando por el delito de segunda deserción;

Usando de las facultades que conceden l&s Reales Ordenan
zas en estes casos á los Oficiales del Ejército y Armada, por el 
presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
marinero, señalándole este buque ó la Capit&nía del puerto ds 
Cartagena, donde deberá presentarse dentro del término de $0  
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en ei término señalado so 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

A bordo Alcudia 4 de Julio de 4884,=Vt° B.*=Manuel Cu** 
briis.=Por mandato del Sr. Fiscal, Ramón García.

Señas particulares.

Pelo castaño, color sano, ojos pardos, nariz regular, barba 
saliente. $054—M

BARCELONA.
D. Julio Gum& y García del Barrio, Teniente Coronel gra

duado, Comandante de infantería, y Fiscal del batallón reserva 
de Barcelona, núm. 45.

Hallándome instruyendo causa criminal en unión de otres 
contra José Ferrer Alabado, sargento primero que íuó del arma 
de Infantería, licenciado absoluto en el mes de Mayo último* 
por aparecer complicado en el pago indebido dé los alcances 
del soldado que fué de este batallón Antonio Maaferré VaÜés, á 
todas las Autoridades, &sí civiles como militares, suplico que 
por cuantos medios estén á su alcance precedan á la busca y  
captura del citado individuo, cuya filiación es adjunta; y si fuere 
habido, lo pongan á disposición del Excmo. Sr. Capitán general 
de Cataluña y de e sta Fiscalía á fin de que pueda responder a 
los cargos que contra él resultan en autos.

En uso áe las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
m© conceden como Juez fiscal de la sumaria que instruyo en 
averiguación del responsable al cobro indebido de los alcances 
que en su ajuste le resultan al soldado licenciado absoluto de 
este cuerpo Antonio Macferré Vallés, y hallándose complicado 
en dicha causa José Ferrer Alabado, sargento primero que fuó 
del arma de infantería, licenciado absoluto en el mes de Maya 
último, y cuyo actual paradero se desconoce, por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo por primera vez al referido Josá 
Ferrer Alabado para que en el término de 30 días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  de Ma d r id ,  
comparezca en el local que ocupan las oficinas de este batallón 
en el cuartel de la ex-ciudadela de esta capital á responder á 
los cargos que contra él resultan; con apercibimiento de que si 
ssí no io verifica se continuará dicho procedimiento y será juz
gado en rebeldía.

Barcelona 49 de Julio de 4884.=E1 Teniente Coronel, Co
mandante, Fiscal, Julio Gurrea.

Filiación que se cita.

José Ferrer Alabado, es hijo de José y di Isabel, natural de 
Segorbe (Castellón), áe Sí años, da oficio panadero, soltero, su 
estatura un metro 630 milímetros, pelo castaño, ojos melados* 
barba poca. ‘ $070—M

CANGAS DE ONÍS.
D. Francisco Rey y Sartages, Capitán graduado, Teniente 

del batallón depósito de Cangas de Onís, núm. 444.
Hallándome instruyendo sumarla contra el recluta dispo

nible ds la primera compañía de este batallón Manuel Salazar 
Sieres por falta de presentación ¿ la revista anual ve riñes da 
en el mes de Octubre de 4883, según se previene en el art. $30  
del reglamento de $ de Diciembre do 4878.

A todas las Autoridades, tanto civiks como militares, su
plico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del citado Salazar, cuya filiación es adjunta; 
y si fuese habido, lo pongan ¿ mi disposición en el cuartel que 
ocupa 3a fuerza de este cuadro.

Y para que la presente tenga la publicidad debida, insértese 
en 3a G a c e t a  de  M a d r id .

Dado en Cangas do Onís á 4 de Julio de 4884.=Francisca 
Rey y Sartages.

Media filiación.

Manuel Salazar Sieres, hijo de Francisco y de María, natu
ra] de Otero, parroquia de Vivaño, Ayuntamiento de Parres, 
Concejo de Parres, provincia de Oviedo, avecindado en Otero, 
Juzgado de primera instancia de Cangas do Onís, provincia de 
Oviedo, Capitanía general de Castilla la Vieja, nació en 4$ de 
Agosto de 486$, de oficio labrador, edad 49 años, siete meses y  
44 días; su religión Católica, Apostólica y Romana,.su.estado 
soltero, su estatura un metro 535 mili maros; sus señ&lss estas: 
pelo rojo, cejas pj. pelo, ojos azules, n.rec 7 ©guiar, barba lampi
ña, boca regular, color bueno; señas ^riiculares ninguna.

Fué citado para presentarse ante la Comisión provincial el 
día $3 de Marzo. $054—M
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CANGAS DE TINEO.
D. Joaquín Rodríguez Menéndez, Comandante graduado, 

Capitán del batallón reserva de Cangas de Tineo, núm. 415, y 
Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
«ontra el soldado de Ja tercera compañía de este batallón Juan 
Antonio Díaz Cañedo, hijo de Manuel y de Josefa, natural de 
Balbona, parroquia de Cermoñc, Ayuntamiento de Salas, Jus- 
gado de primera instancia de Belmente, provincia de Oviedo, 
por haber dejado de presentarse á las Autoridades competentes 
á pasar Ja revista anual en la primera quincena del mes de 
Octubre del año próximo pasado, según está prevenido en el 
párrafo primero del art. £30 del reglamento de reservas de £ 
de Diciembre de 4878 y haberse ausentado de Madrid, donde m 
hallaba autorizado para residir, por el presante y primar edicto 
cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el tér
mino de 30 días, contados desde esta fecha, se presente en el 
cuartel de infantería de esta villa, é en su defecto á la Autori
dad militar, puesto de la Guardia civil ó Alcalde del punto 
donde resida; y de no verificar i o en d  plazo marcado se la ori
ginará el perjuicio á que con motivo de su falta dé lugar.

Cangas de Tineo £3 de Julio de 4584 —Joaquín Rodríguez.
£066—M

CIEZA.
D. Pedro Cañadas y Guerrero, Capitán, Teniente del batallón 

reserva de Cieza, núm. 60.
No habiéndose presentado á pasar la revista anual que pre

viene el art, £30 dei reglamento de reservas, el soldado de la 
primera compañía de este batallón Santiago S&mper Huesea, 
hijo de Isidoro y de Dominica, natural de Bujaraloz (Zaragoza), 
y avecindado en Foriuna, de esta provincia, á cuyo individuo 
estoy sumariando por dicho motivo;

Usando de las facultades que en estos cases conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, señalán
dole el cuartel que ocupa el cuadro de este batallón, donde de
berá presentarse en el término de 10 días, á contar desde la 
publicación del presente, á dar sus descargos; y en el caso d® 
no verificarlo en el plazo señalado le parará el perjuicio que 
haya lugar,

Cieza £9 de Junio de 4884.=Pedro Cañadas y Guerrero.
£064—M

CÓRDOBA.
D. Bernardo Fernández y Escribano, Teniente, Fiscal de la 

Comandancia de Guardia civil de Córdoba.
Hallándome instruyendo sumaria con motivo de la fuga de 

seis presos ocurrida el día 43 del actual entre las estaciones 
de Aranjuez y Ciempozuelos al verificarse por ferrocarril y 
fuerza de esta Coma* d&ncia una conducción de 38 á Madrid, y 
^encontrándose aun fugitivos Dionisio Alonso González y An
drés Vázquez Contreras, cuyas señas se expresan al final, y 
contra quienes además pesa el cai go de horadar el coche celu
lar en que iban;

Usando de las facultades que en estos casos me conceden 
las Reales Ordenanzas, por el presente mi tercer edicto llamo, 
d io  y emplazo ¿ los expresados confinados para que en el pla
zo de 10 días, contados desde la fe;ha de su publicación, se 
presenten á dar sus descargos en la cárcel pública ds esta ciudad 
ó casa eu&rtel que ocupa la fuerza de este instituto; y de no 
presentarse en el referido plazo %e seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía sin más llamarles ni emplazarles.

Fíjese y poblíquese este edicto en  la Gac eta  d e  Ma d r id  y 
Boletines oficiales de la Guardia civil y de la provincia de To
ledo y en el Diario de esta ciudad.

Córdoba 15 de Julio de 4884.=^Bernardo Fernández y Es- 
cribano.«=Por su mandato, el Secretario, Francisco Carmona 
Moreno.

Señas de Dionisio Alonso González,
Es hijo de José y de Fermina, natural de Galeras, provín

ola de Granada, domiciliado en Sevilla, oficio del campo, de £4 
años de edad, estatura alta, delgado de cuerpo, pelo castaño y 
«olor bueno.

Señas de Andrés Vázquez Contreras,
Natural de Churriana, en la provincia de Málaga, y domici

liado en Sevilla, de 63 años de edad, estatura baja, pelo cano- 
£0, color moreno, y tiene una cicatriz en 3a nariz. £667—M

CORUÑA.
D. Miguel Palacios y López, Capitán graduado, Teniente de 

la primera compañía del segundo batallón idel regimiento in
fantería de Luzón, núm. 58.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la causa instruida al sol
dado Enrique Cuder Pérez por la falta de presentación á la 
revista anual al Jefe del batallón depósito de Sevilla, al que 
está afecto en uso de licencia ilimitada, por el presente tercer 
«dicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el 
férmino de 40 días comparezca ante el expresado Jefe del ba
tallón depósito de Sevilla á responder á los cargos que en di- 
oha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la 
«ausa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la Gac eta  Madrid  y en el Boletín ofieial de Sevilla.

Coruña 43 de Julio de 4884.=~Miguel Palacios. £068—M

D. Miguel Palacios y López, Capitán graduado, Teniente del 
segundo batallón del regimiento infantería de Luzón, núm. 58. 

En uso de las facultado# que las Ordenanzas generales del J

Ejército me conceden como Fiscal déla causa instruida 8 
soldado Manuel Sánchez Sánchez por faltar á la presentació; 
de la revista anual que previene la Real orden de 8 de Ágost 
da 4881, por el presente primer edicto cito, Hamo y emplazo a 
referido soldado para que en el término de 30 días comparezca 
en el cuartel del Príncipe Alfonso, donde se hallan las oficina 
de su regimiento en esta capital, á responder á los cargos qu 
en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguin 
la causa en rebeldía.

Y para qm  este edicto tenga la debida publicidad, se inser 
tará en la Ga c et a  de  Ma d r id  y en el Boletín oficial de San 
t&nder.

Coruña 49 de Julio de 4884—Miguel Palacios. £069—1

«Justados d© prim era instancia,
ALGECIRAS.

D. Ricardo López de Yinuesa, Juez de primera instancia d( 
Algeciras.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Agustín del Valle 
vecino de Madrid, y a los herederos de D. Emilio Franco Rojo 
que lo faé de Sanlúcar de Barrameda, para que en el términc 
de cinco dias, á contar desde la inserción del presente en li 
G a c et a  de  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á contesta! 
la demanda ordinaria que contra aquéllos y otros se sigue é 
instancia del Sr. Fiscal de esta Audiencia, en nombre del Es
tado, por cobro de 4£5 pesetas, importe del perjuicio que sufrid 
la Hacienda en la baja de los Aranceles de esta Aduana hecha 
por el Comité de salud pública; en la inteligencia que de nc 
comparecer les parara el perjuicio que haya lugar, continuando 
la sustaneiación de los autos en su rebeldía con los estrados 
del Juzgado.

Aigecir&s £6 de Julio de 4884.«=>R. López de Vinuesa.=-Ma« 
nuel Pérez. 3£4—P

ALMADÉN.
D. José Severo Oimedilia y Librero, Juez especial instructor 

de la causa sobre siniestro del puente de la Alcudia.
Por la presente encargo y requiero á las Autoridades y 

agentes de policía judicial averigüen y comuniquen á este Juz
gado especial dentro de cinco días el paradero de Jacinto Sé- 
ñiz, pintor; de un carnicero llamado Sanz, y de un tal Basilio 
Sánchez, tahonero, sin que consten más datos acerca de sus 
personas ni el punto donde puedan hallarse, y si sólo que antes 
parece residieron en Linares, y habidos que seau so los cite de 
inmediata comparecencia para ante este dicho Juzgado á pres
tar declaración; con cuyo objeto también se llama á los expre
sados individuos, según lo acordado en el sumario que se sigue 
por aquel siniestro ocurrido el £7 de Abril último, pues de no 
verificarlo ks podría parar perjuicio.

Dada en Almadén á 18 de Junio de 4884.=» José S. Olmedi- 
lla.«=Por su mandado, José Sánchez Trincado. J—4754

BARCELONA.—PINO.
D. Joaquín Condominas y Figaró, Licenciado en Derecho 

civil y canónico, Escribano del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Pino de la ciudad de Barcelona.

Certifico que en las diligencias de cumplimiento de la Real 
sentencia ejecutoria dictada en el pleito ordinario seguido á 
instancia ue D. Salvador Jofre y otros, como legatarios de Don 
Miguel Alegre, contra la Administración del Hospital de Santa 
Cruz de esta ciudad, se ha expedido el siguiente

«Edicto. — Juzgado de primera instancia del distrito del 
Pino de la ciudad de Barcelona.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D* Francisco de Paula 
Forns, Juez municipal y accidental de primera instancia del 
expresado distrito, con providencia fecha 44 de los comentes 
dictada en las diligencias de ejecución de la Real ejecutoria 
dictada m  el juicio ordinario seguido por D. Salvador Jofre y 
litis socios, como legatarios de D. Miguel Alegre, contra el Hos
pital de Santa Cruz de esta ciudad, por el presente edicto se 
requiere á Ja Sociedad denominada La Peninsular, ó á los que 
sean hoy sus legítimos representantes, y á D. Eduardo Fernán
dez Bremón para que reconozcan álosSres. D. José Viladecans 
y Antonell, D. Salvador Jofre y Oriol, D. Juan Umbert y Vidal 
y D, Manuel Estivill y Rocamora por su interés y el de sus 
mandantes D. Joaquín, D. Francisco, Doña María de la Concep
ción, Doña Dolores y Doña Ana Grases y Benavent, D. Ignacio, 
D. Ramón y Doña Celia Blanch y Jofre, D. Andrés Valentí y 
Just, D. José María, Doña María Teresa, Doña María y Doña 
R&imunda Araudes y Lugrañes y Doña Teresa Rocamora, como 
posesores del campoliamado Mariné, de cabida dos mojadas, sito 
en el término de San Martín de Provensals, que linda Norte 
con la calle dei Rosario; Sur con los herederos de Gayolá; Este 
con D. Francisco Catarineu y D. N. Abella, y Oeste con Don 
Agustín Mariné; y de las 44 casas en el mismo campo edifica
das que tienen sus fachadas á las calles del Rosellón y de Sici
lia; cuya posesión les fué conferida con las formalidades lega
les por el alguacil en voz y nombre del Juzgado con fecha 40 
de Agosto del año próximo pasado.

Barcelona 49 de Julio de 4884.*»Joaquín Condominas, Es
cribano.»

Concuerda con su original, á que me remito. Y para que 
pueda tener lugar la inserción del trascrito edicto en la Gagb- 
t a  d e  M ad rid  libro el presente testimonio, que firmo en dicha 
ciudad de Barcelona á 49 de Julio de 4884«-V.* B.®«Ei Juez 
de primera instancia accidental, Francisco de P. F o r o Ante 
mí, Joaquín Condominas, Escribano. —X

CADIZ.—SAN ANTONIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital, dictada ante mi en 
los autos ijue fueron incoados en el extinguido Consulado de la

misma en 4788 á nombre de D. Tomás Izquierdo pof m  her
mano D. Angel Izquierdo, vecino que fué de la ciudad de Lima, 
en el Perú, y de D. Antonio O’Duyer contra D. Pable. Alvarez 
sobre que se remitieran al extinguido Consulado ét- plaza 
ciertos caudales por los de Lima y Méjico, se oiU, YL^m y em
plaza por segunda vez á los herederos ó causa habientes de 
aquéllos para que dentro del término de 45 dfes, que empezarán, 
á contarse desde su inserción ®n la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o fe-  
iín oficial de la provincia, comparezcan m. dichos autos al 
efecto de instar y continuar la sustaneiación de Im mismos y 
ejercitar las acciones que crean poderles asistir cois ■relación al 
depósito que aparece hecho ó consignado en este Consulado, 
y que luego pasó á la Tesorería de Hacienda pública; bajo 
apercibimiento de que trasceurrido dicho término sin verifi
carlo se les declarará decaídos de su derecho.

Dada en Cádiz á £6 de Julio de 4884.=Manu®l Ruiz.
8£&—P

D. Ensebio Fernández Velase®, Juez de primera Instancia- 
del distrito de San Antonio do esta ciudad.

En autos seguidos en este Juzgado á inst&noia Vh Eva
risto del Piélago contra D. Julián y D* Angel ' 3>.. so» 
brecumplimiento de sentencia dictada per j*. compo
nedores, ha solicitado el heredero fiduciario de ^  uéí IX Fran® 
eiseo del Piélago y Fernández que se cancelen los gravé,manes 
siguientes:

4.® Una hipoteca de 4£.600 rs., constituida á fevor de Dob 
Vicente Reggio por escritura de 8 de Agosto de 4855 ante el 
Notario D. Francisco da Paula Rivera sobra las c n ú m e 
ros 4£6 antiguo y 4 moderno de la calle Tres H * oy En
carnación, números 480 antiguo y 45 moderno d ¿ Enrfe 
que de las Marinas, antes Fideo, y números 4M> iguo y 4
moderno de la calle del Molino.

£.° Otra hipoteca de 71.546 rs., impuesta á favor de D. José 
Pinero y Duarte por escritura do £1 de Junio de 1857 anto 
D. José Barlcta y Jiménez sobre las referidas ca«ss.

3.* Una obligación de 6*600 rs., á favor de Doña María F i
lomena Pérez de Ferry, cedida después á D. Evaristo de Pié** 
lago ó impuesta sobre la referida casa , números 4£B antigua 
y 4 moderno de la calle Encarnación.

4.* Otra hipoteca de 9.400 rs., establecida ¿favor ele Don 
Francisco Reguero, por escritura fecha 4.® de Agosto cié 4858 
ante el Notario D. Francisco Rivera sobre la referida casa, 
números 4£6 antiguo y 4 moderno en la calle de Encarnación.

5.® Otra hipoteca de 4£.G00 rs., impuesta & favor de Don 
Claudio Barmet por escritura de 41 de Diciembre de 4855 ante 
el Notario D. José María Ruiz de Quintana sobr© la casa nú
meros 480 antiguo y 45 moderno de la calle Enrique áe las 
Marinas,

6.® Y un arrendamiento por nueve años y  dos tercios de la 
casa números 64 antiguo y 46 moderno de la calle de las Des
calzas, sita como las anteriores en esta ciudad, qm  -re tra 
tado por escritura de 3 de Marzo de 4845 ante IX J o G a r e í a  
de Meneses á favor de D. José de Anduaga, mm hipoteca 
de 3.000 rs. en seguridad de igual suma que adelantó en con
cepto de alquileres.

Y habiendo acordado en providencia de hoy citar segunda, 
y última vez á las personas á cuyo favor se impusieron dichos 
gravámenes, á sus herederos y causa habientes, lo hago por 
medio del presente y otros de su tenor para que ©n el término 
de 45 días, contados desde la inserción dei mterao en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan ©n dichos autos legalmcnte represen
tados á oponerse á la cancelación de los expresados graváme- 
menes; apercibidos los interesados de que si no lo verifican, te
niéndoles per conformes en la cancelación de diodos graváme
nes, se acordará por este Juzgado.

Cádiz 30 de Julio de 4884.==Eusebio Fernández Velasco.»»-- 
Ante mí, Francisco Camacho y Toriees. X-—47£

CAMBADOS.
D. Fernando Mariño Morales, Juez de primera Insteeia en* 

el partido de Cambados, correspondiente á la provincia áe Pon
tevedra.

Hago saber haber sido devuelto de la Exorna, Audiencia 
del territorio el pleito que procedente de este Juzgado se re
mitiera á la misma en virtud de apelación interpuesta por los 
accionantes D. José y Doña María Abalo Póu * \ V  finado 
D. José Benito, avecindados en el puerto del C * com
prensión de este partido, en tercería de dora bienes
embargados para el crédito por que al aludido 1 ejecu
taba D. José Escudeiro, teniéndoseles por i re
curso de la apelación aludida y por firme el a 10 con 
las costas de aquella instancia, importantes 33 30 cén
timos; por lo que se acordó requerir de pago á Iob aludidos te r
ceristas; y buscado á tales fines el D. José, dió pos' resultado 
haberse ausentado hace años para Barcelona, sin saberse dónde 
pueda encontrarse.

A medio, pues, de este edicto, se le requiere al susodicho 
D. José Abalo Póu, el pago de la parte de costas eorrespondien -̂-- 
tes; prevenido que de no acreditarlo aftérmico de quinto día 
se procederá á realizarlo en sus bienes, dándose al asunto en 
su rebeldía la tramitación que proceda.

Dado en Cambados á £1 de Julio de 488A=»Fernando Ma« 
riño.«Por mandado de S. S., Pedro Monrullo y Barros.

8£6— P

CIUDAD REAL.
El Sr. D. Salvador Sánchez y Martínez, Juez áe primera 

instancia de esta capital y su partid®, ha acordado en provi
dencia de hoy se cite y emplace á D. Juan Barde y Gris, de 
ignorado paradero, para que dentro de ocho días improrroga
bles, á contarse desde la publicación de la* presenta en el Bofe»
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f ía  tofidal de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , vista su ausen
cia* comparezca en este Juzgado y Escribanía del refrendata- 
rio  á contestar la demanda de mayor cuantía interpuesta con
t r a  el mismo por el Procurador D. Joaquín Sabariegos y M ar
tínez, en nombre y representación de D. Francisco Fernández 
Alcázar, vecino de Miguelturra, sobre rescisión del contrato de 
cesión de la mina de manganeso titulada San Cristóbal y  am 
pliación de la misma, en ©1 sitio de Casa Talavera, término 
del Pozuelo de Calatrava; con la prevención si no compareciere 
de pararle el perjuicio que haya lugar en derecho, y será de
clarado en rebeldía.

Ciudad Reald.* de Agosto d© 4884.»*E1 Escribano, Emilio 
Arredondo. 338—P

FALSET.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia del día de hoy, dictada en el expe* 
diente de responsabilidades civiles promovido de oficio, dim a
nante de la causa criminal sobre hurto contra María Masip y 
otro á instancia del Ministerio fiscal, expido el presente edicto, 
por el cual se anuncia la muerta sin testar de José Foleh y 
Ben&igeJ, vecino que fué de M&rsá; y en su virtud se cita y 
llama á los que se crean con derecho á heredarle para que 
comparezcan á deducirlo en el término de 30 días; bajo aper - 
cibimiento de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Falset 19 de Julio de 1884.«Por disposición de S. S., An
tonio Estivill, Escribano. 327—P

LA RAMBLA.
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa de La Rambla y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Valentín F er

nández Pérez para que comparezca ante este Juzgado dentro 
de  los 40 días, siguientes á la inserción del presente edicto en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , con el fin de que preste dicho individuo 
su  conformidad ó disconformidad con la pena que para él pida 
el Sr. Fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Córdoba ©a el 
sum ario que en este Juzgado se siguió contra él por hurto de 
una burra; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro 
de dicho término la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Rambla á 6 de Junio de 4884.*=*J. G. Castre.-» 
Po r mandado de S. S., el actuario, Antonio López del Moral.

J—4593
MADRID.—AUDIENCIA.

Por el presente y en virtud de auto dictado por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se hace saber que D. Emeterio Larrañ&ga y Gallástegui, vecino 
y  del comercio de la misma con establecimiento de ferretería 
en la calle de la Magdalena, núm. 20, ha sido declarado en quie
bra voluntaria, y que en su virtud se ha acordado la prohibición 
de que nadie haga pagos ni entregas de efectos al quebrado, sino 
al Depositario nombrado D. Antonio Nieto, habitante en la calle 
de Espoz y Mina, núm. 9, tienda, bajo la pena de no quedar 
descargados en razón de dichos pagos ni entregas de las ohli- 
©iones que tengan pendientes á favor de la m asa, y que las 
personas en cuyo poder existan pertenencias del quebrado h a 
gan manifestación de ellas por medio de notas que deberán en 
tregar al Comisario D. Cristóbal Martín Rey, habitante en la 
calle de Latoneros, núm. 4; bajo pena de tenerlos como oculta
dores y cómplices en dicha quiebra.

Y para la celebración de la primera jun ta  general de acree
dores para nombramiento de Síndicos se ha señalado el día 48 
del mes de Agosto próximo venidero, á las once de su mañana, 
en la  sala audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, ex-convento de las Sales&g, por cuya 
Tazón se cita por medio del presente á los acreedores de dicho 
quebrado para que comparezcan al referido acto el día, hora y 
sitio designados; advirtiendo que para ser admitidos han de 
presentar previamente les títulos justificativos de sus créditos.

Madrid 26 de Julio de 4884.*=»V.# B.#«=»Pinazo.«*El actuario, 
José Escribano. 329—P

En virtud de lo dispuesto en providencia de 29 del corriente 
mes, dictada en la sección 4* de la quiebra de Lisaráo Serra
no y Hermano, se manda á todos los acreedores del quebrado 
^que dentro del término de 30 días hábiles desde la fecha de ex
presada providencia presenten á los Síndicos D. Julián Muñoz 
y Miguel y D. Eduardo Morete los títulos justificativos de sus 
ré d ito s  en el modo prescrito en el art. 4,402 del Código de Co
mercio para proceder al examen y reconocimiento en la jun ta  
que deberá celebrarse en el día 48 del entrante mes de Setiem 
bre, y hora de las diez de su mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
sito en el piso principal del Palaeio de Justicia, cuya jun ta  será 
extensiva al nombramiento del tercer Síndico por no haber 
aceptado como tal el designado D. Augusto Dgguzán; y se les ¡ 
cita para que concurran personalmente ó por medio de apode
rado autorizado con poder bastante; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Dada en Madrid á 30 de Julio de 4884.«=Antonio Pinazo.*» 
P o r mandado de S. S.f Juan P. Pérez. 328—P

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, en autos ejecutivos que se siguen por la Escribanía 
del infrascrito á instancia de D. Juan Martínez Baeza contra 
D. Federico Moreno Villanueva sobre pago de pesetas, se saca 
á  la venta en pública subasta un crédito hipotecario de 40,000 
pesetas que sobre la  posesión titu lada Delicias Cubanas, en tér

mino de C&r&banchel Alto, tiene reconocido y otorgado el se
ñor Conde Yumuri á favor del D. Federico Moreno Villanueva; 
y para su remate se ha señalado el día 20 del corriente, y hora 
de las diez de su mañana, en dicho Juzgado.

Madrid 4.° de Agosto de 4884.=V.* Juez, Pinase.*»
El Escribano, V iiiarrubk. X—177

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez in 

terino de primera instancia dei distrito del Congreso de esta 
Corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se- hsce ¡p&ber 
á los acreedores de la quiebra de D. Juan Diez, del comercio de 
esta Corte, que dentro del pl&so de 40 días presenten á los Sín
dicos D. Pedro de Casuso y D. Gregorio Ruigómez los títulos 
justificativos de sus créditos, ó sea hasta el 30 do Agosto próxi
mo, habiéndose señalado pfcra la celebración de la jun ta  d e re - 
eonociminto y graduación de créditos el día 45 do Setiembre 
siguiente, á las tres de su tarde, en la sala audiencia ¿el Juz
gado, sito en la casa llamada de Canónigos, plaza de las Sale
gas, núm. 3, y en la misma junta se nombrará previamente el 
Síndico que ha de sustituir al que antes lo era D. Antonio Ro
dó y Casanova; bajo apercibimiento de. que ai que no concurra 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 46 de Julio de 4884..-=»V.* B "«Gregorio Vicens.«=El 
Escribano, Rafael Valdivieso. X —175

MADRID.—INCLUSA.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa

de esta Corte en providencia de 16 del corriente, dictada en 
autos promovidos por Doña Rosalía Sicilia Frías, de esta ve
cindad, sobre que se la declare pobre en la acepción legal para 
litigar en demanda que ha do deducir á fin de obtener declara
ción judicial de ser hoy la más próxima parienta y la llamada 
por las respectivas fundaciones á gozar de todos los beneficios 
en ellas consignadas, relativamente á la obra pía creada por 
D. Juan González del Real y á la capellanía fundada por el Al
férez D. Francisco Palacios, ha conferido traslado de dicha de
manda de pobreza á todas las personas que se tengan ó consi 
deren con mejor derecho que la demandante á dichas funda
ciones, emplazándoles para que dentro do nueve días compa
rezcan en los autos con tal objeto ante este Juzgado, y que no 
siendo conocidas dichas personas se practique su emplaza
miento por cédula,-que ss fijará en los estrados del Juzgado y 
se publicará en el Boletín oficial de la provincia, Diario oficial 
de Avisos y G a c e t a  de esta capital.

Y en  cumplimiento de io mandado, para su fijación en los 
estrados y publicación en k s  periódicos oficiales, formalizo la 
presente cédula; previniendo á las personas á quienes por ella 
se emplaza que si no caro parecen en el término señalado les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 21 de Julio de 4884.=»E1 actuario, Félix Ontiveros.
330—P

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José González Cabeza, Juez de prim era instancia del dis

trito  de la Universidad de esta Corte.
Por el presente segundo edicto cito, llamo] y emplazo á las 

personas que se crean con derecho á heredar abintest&to á 
Doña Almud8n& Cilla y Soria, natural y vecina que fue ds esta 
Corte, hija de Nicolás y de Norberta, soltera, de 60 años de 
edad, y habitaba en la calle de San José, núm. 8, la que falle
ció en el Hospital Provincial el día 5 de Febrero de 4881, sin 
que conste tuviera otorgada disposición testam entaria, para 
que los que sean se presenten en mi Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sito en ei piso principal del Palacio de Justicia, á 
deducir las acciones que se crean asistirles dentro del preciso 
término de 20 días; pues de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya; advirtiondo ha trascurrido el término del primer 
edicto y no ha comparecido persona alguna.

D a d o  en Madrid á 26 de Julio de 4884.?» José González.*» 
Por su mandado, Juan Vivó. 334—P

PLASENCIA.
D. Macario Rodríguez y Bonilla, Juez do instrución de Pía* 

senda y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Alfonso y 

Esteban Reino, que se dicen vecinos del reino de Portugal, cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que en el término 
de 40 días, contados desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d s  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado para hacerles saber el auto de procesamiento 
dictado en causa que contra los mismos instruyo por defrau
dación á la Hacienda introduciendo de expresado reino dos 
cabezas de ganado y unas corambres; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Plasenoia á 5 de Junio de 4884.«M acario  Rodrf- 
guez.«=Por mandado de S. S , José C&lvo. J —4593

POZOBLANCO.
D. Juan José de Itum aga  y Peralta, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la  presente requisitoria se excita el celo de las A utori

dades y agentes de policía judicial á fin de que practiquen las 
m ás activas y eficaces diligencias. en la captura y remisión á  
este Juzgado de cuatro hombres, cuyos nombres y apellidos se 
ig n o ran , y á continuación se expresan sus señas, que en las 
primeras horas de la noche del día 4.° de Mayo último entraron 
en casa de D. Miguel Coleto, vecino de Villanueva de Córdoba, 
y vendando los ojos á dos señoras y un joven que se encontra
ban en la misma, los encerraron en una habí tación y robaron 
un talego con monedas de plata por valor de 40.000 rs., otro 
con 2.000¿ otro con 2.500, y otro cuyo contenido se ignora; dos 
cubiertos y un tenedor de plata, u n a  cruz grande con crucifijo

d e p k ta y u n  sombrero hongo de ala ancha nuevo, pues en 
causa qus con tal motivo se instruye así lo tengo mandado.

Dada en Pozoblanco á 4.° de Agosto de i884.—*Ju&n J. de 
Ituriaga.=Po? mandado de S, S., Licenciado Mariano Castro
Cruzada,

Señas de los ladrones.
Un hombre de estatura mediana, grueso, como de 45 año© 

de edad; vestía pantalón, chaleco y chaqueta negros, sombrero 
también negro hongo, y con bigote.

Otro como de 50 años, alto, regular de carnes, sin barba n i 
bigote; vestía pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro, 
sombrero blanco hongo, y zahones de paño de jerga.

Otro como de 45 años, alto, regular de carnes, sin barba n i 
bigote; vestía pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro, 
y sombrero n$gro hongo.

Y otro cuyas reñas se ignoran. J —4323
SAN FE L IÚ DE LLOBREGAT.

Por el presente y en virtud do lo dispuesto por el muy ilus
tre Sr. D. Luis López B5, Juez de primera kstanoia die esta 
villa y su partido, eu providencia del día da la Leba, proferida 
en méritos del expediento promovido por D. O emejute, D. Se
bastián y Doña María Mas y Cardona, vecinos de San Oiemeni© 
de Llobregat, en solicitud de que se les autorice para usar el 
apellido toas de las Valls, en vez del de Mast ó sea adicionar la 
palabra de las Valls á su apellido Mas, apoyados en la costum
bre ó tradición inmemorial de llamárseles Mas de Us Valls por 
tener una propiedad, entre otras, en un sitio que se llama lac 
Valls t y evitar con ello que los parceros se resistan á contra
tar con ellos usando el apellido Mas y Cardona, toda vez que 
sus antepasados firmaron documentos de importancia bajo el 
apellido Muí de las Valls, conocido como el verdadero en el 
país, se cita y llama á cuantos se crean con derecho é oponerse 
á dicha pretensión; y al efecto deberán comparm.r ante este 
Juzgado y eu dicho expeliente dentro del perentorio término- 
ds tres meses, á contar desde la publicación de este tuicio en le 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en San Feliú de Llobregat á 44 de Julio de 4884.«=El 
Escribano Secretario, Antonio Toll y Padri».«*Es copia « P e r  
D. Antonio Toll, Antonio Monés. X—473

SAN VICENTE DE LA BARQUERA.
D. Alberto Losada y San tana, Jaez de instrucción d é la  

villa de San Vicente de la Barquera y su partido.
Por el presente se cita al testigo Jo»ó Gara y García, n a tu 

ral de la parroquia de Meredo, Ayuntamiento de Vega do R i- 
vadso, y ausente en ignorado paradero, para que tn  e? término 
de 40 días, contados desde el siguiente &1 en que tenga lugar 

I la inserción e?i la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ¿nte este 
I Juzgado á fin de practicar la diligencia de careo con el prece- 
I g&do Baltasar de los Prados acordada en la causa seguida con

tra  éste y otros por tentativa de robo y lesiones en el domicilio 
de D. Francisco González y González, vecino de ha marón.

Dado en San Vicente de la Barquera á 46 de Junio de 4884.*» 
Alberto Lcsada.=Por mandado de S. S., el Escribano Ignacio 
María Gutiérrez. J —4797

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Luis Martínez Corcín y Alvarez Ordoño, Juez de instruc

ción y da primera instancia del distrito del Salvador de esta 
capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 
pregón, término de 40 días, contados desde la publicación d e  
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin perjuicio do su inser
ción en ei Boletín oficial do esta provincia, á Benito Zertón 
Iglesias, natural del Puerto de Santa María, expósito, de este 
vecindario, residente en Madrid, barbero, de 33 años, de esta
tura regular, moreno, pelo negro, ojos pardos, nariz aguileña y 
de barba escasa, para que se presente á oír el auto ce conclu
sión dictado en la causa que se le ha seguido por estafas, y á sc r 
citado y emplazado para su remeda á la Superioridad; aperci
bido que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole los 
perjuicios qua haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como se les presenta ó lo encuen
tren le hagan entender este llamamiento, y con Us seguridades 
oportunas lo comparezcan en este Juzgado, putg en hacerlo asi 
adm inistrarán justicia, á lo cual me obligo en m útua co rres
pondencia.

Dado en Sevilla ¿ 2 d© Junio d© 4884.«Luis M. Gorcíru*» 
El actuario, Licenciado M. de J. Miguel. J —4642

TOLEDO.
En providencia dictada en el día de ayer por el Sr. D. Juan 

de la Cruz Mcdiero y Hernández, Juez de primer© instancia de 
este partido, en la demanda de menor cuantía incoada en este 
Juzgado por el Procurador D. Juan GUI de Albornoz, en rep re
sentación de D. Tomás García y García, vecino de Mocejón 
contra Doña Adelaida Rodrigo de la Torre sobre pago de cier
ta cantidad que como procedente de salarios le es en deber, se 
ha acordado conferir traslado de la misma á la Doña Adelaida 
para que en el término de nueve días comparezca y «a conteste; 
bajo la prevención de que si no lo verifica le parará el perju i
cio que hubiere lugar.

Y como se encuentre ausente en ignorado paradero la  Doña 
Adelaida Rodríguez de la Torra, en cumplimiento á lo que la  
ley dispone se la emplaza por medio de la preseni©, que se in 
sertará en el Boletín oficial de esta provincia y G acbta db Ma 
drid, empezándose á contar el término concedido desde la feeM  
en que tenga lug*r la inserción en esta últim a.

Toledo 29 de Junio de 48 84 .* V / B.*«Mediero.*»EI Escri
bano, Ventura Martín. 334—P
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TOLOSA.
Er¿ virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez da primara ins- 

tin€i^ de este partido en providencia del día de ayer, dictada 
á instancia del Freo u Bi a -o íj D. Martín Julián Ay estarán, en 
nombre de D. Celestino María Egozcue, vecino de Hernani, en 
les autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos 
contra B. Gervasio Musaín, ausente de ignorado paradero, se 
emplaza al expresado Musaín para que dentro del término im
prorrogable de nueve días, contados desde el siguiente al en 
$ue se inserte ia presente cédula en la Gaceta de Madrid, com- 
p&resm en dichos ausos, personándose en forma; con preven
ción de que si no lo verifica en el expresado término le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar m  derecho.

f  alone %% de Julio de 1884.*®Ba¡silio Azcuae. X —174*
TORRIJOS.

B. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de primera instancia y de 
Instrucción de esta-villa j  su partido.

Por la presente requisitoria se cite, Pama y emplaza á Joa
quín j  Santiago Sierra y Andrés Lozano Vallejo, gitanos, que 
en la tarde del día. %9 de Mayo último pasaron por esta villa 
toman do el camino de Fuen salida, cuyas señes personales y 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
dí’&E., á contar desde el de la inserción de 3.a presente en la Ga
ceta  uk Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparez
can en -este Juzgado á responder á los carges que les resultan 
m  la causa que me hallo instruyendo por lesiones 4 Felipe Ro
drigues y de la Peña, de esta vecindad; bajo apercibimiento 
quede no verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el 
p erd id o  i  que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. X). G.), 
«xkcrfcQ y requiero á todas las Autoridades y funcionarios que 
eorziponea la policía judicial procedan á 3a busca y captura de 
ios referidos; y habidos que sean, dispongan su conducción con 
las debidas seguridades á la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Torrijos á 19 de Junio de 4884.®Víctor Feijóo 
y Sfcsta]la.«=El actuario, Félix Hernández. J—4858

VALLADOLID.—PLAZA.
X! Rafael Castellanos y Moreno, Juez de primera instancia 

del distrito de la Plaza da esta ciudad.
Por la presente se cita, ilsma y emplaza á todos los que 

crean con derecho á la fincabilidad de D. Miguel Ramírez 
Arelhano, Capellán que fuédel Hospital militar de esta ciudad, 
m. Is que falleció en 30 de Marzo de 188%, para que en el tér
mino de 80 días m  personen en este Juzgado á usar del que se 
«referen asistidos; bajo apercibimiento que de no realizarlo les 
placará el perjuicio que haya lugar.

en Vallaáolld á %8 de Julio de 1884.-=» Rafael CaBte- 
S&no&eB-Po? mandado de S. S., Mariano de Castro. 835—P

N O T IC IA S O F IC IA L E S

B n aco  d e  v a llad o lid , en  liqu eid ac ion -.
u% Junta liquidadora ha acordado proceder al examen y 

reeonocimiento de créditos contra el mismo con sujeción, en 
cm afe  sea posible, á lo que establece el Código de Comercio 
par® los casos de quiebra.

Leí* títulos justificativos de créditos deberán presentarse en 
las o&eiaag de la Sociedad Crédito Castellano dentro e.el tór- 
mína de 60 días, á contar desde la fecha de inserción de e»te 

m  H Gaceta de Madrid, acompañando copias litera
les fe&q&dUo», según previene el art. 4.10% de dicho Código.

L-se «.«reidores residentes más allá del Rhin, de los Alpes y 
de Im  Inlm británicas, los de este lado de los cabos de Hornos 
y  Buuaa Esperanza, y los del otro lado de dichos c^bos goza
rán mea la presentación de sus respectivos títulos de crédito 
Cb íoo pisaos que señala el art. 1JLÍÜ.

Lc?«s ««reidores que lo sean por billetes del estable simiente 
d eb erá  presentarlos en los plazos mercados con factura du- 
p iíw ls , ae facilitará en dichas oficinas, y so devolverá una 
de eU«* &t interesado con los bi llet-es presantndos, la cual ser
virá c-redeaciftl mi portador para acr-diUr su personalidad 
en ‘I&’jauta geoara! de examen y reconocimiento de créditos.

 ̂ Lr¿« m?máQ.r%K que no presenten sus títulos dentro del tér- 
tóu a  abalado Ies parará perjuicio la falta de presentación, y 
«erte «omsidarados na mora, con arreglo á lo que prescribe el 
artículo i.iCH para los c Detos á que se contrae el art. 1.414 del 
rebatido Qédigt» de Comercio.

La-Inula, general d<& examen y reconocimiento de créditos 
tendrá logaren las oficinas de la Sociedad Crédito Castellano, 
fi&Fe ée\ ñaque de la Victoria, nú na. 1%, y hora de las cuatro 
fe  i®. ai duodécimo día después ct espirado el plazo de 

do «réditos, ai tenor de io que dispone el art. 4,401.
V<d&.dalicl % de Agosto de 4884.««Por acuerdo de la Junta 

«l liquidador da turno, Juan Felipe de Mazo.
X—176

Ayuntamiento Consitutcional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administracion principal de 

L*tev©n«Ión del lim a d a  á€> gyasies y Vi* 
sor los pm tas de lee m íín lm  

ÜL t ó .  &e aysr lo» s igu ien te  
0¡&&t f e  f e  ftHSQ 4 1 pesetas el k ilo g m m
S »  *a m o m o , de i*S0 d 1 peseta» el &iiog*&Bft&. 
f f ®  f  & terses»,, ¿e 4*50 á 5 pesetas el küagramLS* 

m  fe  4 «so 4 4180 pesetas al kilograma.
5 ^ ' ^ d e l  4 ^$0 páselas el kilogra»*, 

f e  4 4  pesetas el kilogramo,
ee t ’IE & íi:44 pesetas el kilogramo,

i  4*90 pesetas el kilogramo,
4 feC^íd 4 0*80 pesetas el kilogramo*

I  W  I #«80 peseta el kilogramo.
^ 6  oesstas «I Mlogra&m 

Utf^ún #  íriM á O4̂  pésate ©1 kilogramo.
si litro, y ás iO a aa #1 I w *

W Í«i.’r •

' t i  W fi l  y---ates tí y fe  7 a 8 ®1 áüiStíílm 
' ' í  ^  ^  t  ('*$i ?er-í»? «4 lílra. * ,f? « « o  | 7*go $

a w  r<?

Jlem degollada*,, — Vacas, 494. — Carneros, %!6S — Terne^ 
ras, 80.—Ovejas, 44%.—Total, 90%.

Su peso m  kilogramos.*. . . . . . .  48,0%5‘760.

P rm §i á Im 
Vasa, te i-4i á 4457
Carnero, de 4‘%4 á 4l%5 pesetas kilogramo.
Oveja, de 4*09 á 4*4%

fe l p&rH rm iH áo por m Aiminisirmién p?, i#
% wMtrtes rmiUan mr los producios r m i  ¡ z<> m  $$M $miM  

em el M® i& vyer Im t>n
«̂asB8?aaaiBEaHWWB>wija5aaa«!Wía8B«aafl«RaEac«waegg» iMWMuaaaaa^^

I f |
fátss. á€ ¿r^aiaeiéi  ̂ |

ffoM o ...................... 3.87S961 ■ J  . . . I  91*96
S e rv ia . . . . . .  o. . . .  926 04 ¡ ’s:. iy/.Vi. i  . . . . .  „. 18 040-78

4 140 36 ¡ Mo^tensea.,,,. , *
Bilbao 4.305*44 é Fib^f^a m* gas. . .  »
Aragón.. * .. a. e. .  4.445 54 ]] Luperlal. E * 303s55
Válemela. o . « 3 8%6-4i
M e d io d ía ... .. . . . . .  %i.340%7 j
0 iudad R e a L % . 7 4 9 * % %  | f , , , ,  58,.743*50

M&dnd 3 á@ Agosto d,s i884.

O b serva tor io  de  M adrM .

Obsermoiones meteorológicas del día 4 de Agosto de 4884,

¡ laxPsu&nsA
| 4KUS& J taaeiaá i«! sdtc. á M ..■sssŝ asaŝ Ksaffl».*

í'5©Ea#, g”butecaw «KKMtenKO .......
I s T n l4** '~ " " ” a ^ X stí#wáaBia8te* éá^ Se| afflnsmc. 8m.

I fe  la J  70910 S0*5 414 JBrisa.. Csíi ««!>.•
701184 ao-5 483 E'.......... [B.Mig* Celajes.

42 «  día. J  70982 n% | 47*8 O ,. , |Id. fte. Casi cub.°
$ k  U  J  70872 34*0 I 48 9 NO. . . .  f id. lig.* Nuboso.
S4slat,.o| n r n  34*0 I 48*2 N fCaira*. ídeia.
» r  lau í r m  16*4 | u t  üm evh*

m*MQ fL*r á&l ah?#, i  la ,,,,.a««• :í,,... u  o
6* Si MÍEliMS . .».** ,,.c«,.í-, .* .o,«... . . o . . . . > 49*9

VC Cff m  , ,; c s o . ,> . . o « 48*4
!>a Jé SAciXte. i\ 's. t de* m -jzm  i\‘, «¿  te-wi!’;: .u 44 *4 

* ~ # 4© agfera te ,s, w , 0«5 , 84 ;0
®?®8l8Ía t. v ¡r > P O «  C G .  »   ̂ H- * »  .  rr i- n < J o a e .V »  o  * fr 0 .» .? . 4 9*8

f«g a ra te a  máxima á á l®
Manra vegetal ó laboiabl^. e, « 4 8 ’0 

Idem m i n i m a , í d 3 ^ o o . . . 47 3
jOÍt®rSSeÍSío * o  s e p »  © ® «  .  .  9 o © * .  © o .  a s e i« .#  r- .d »  .  »  «  íí * ' §8 7

V®losidad d@l v!©e% sa las últimas 24 fesrsg
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ĵS8üa«iéal^ar©^étrica id. (£áLli&$íreg).. . . . . . . . * . .  s í
A te a  id, eoa raspead á la media auual, & Im uuavo 

d s l a u o e h e . . . es. . . « . « . « . e4<ie9» q*®2
Mavii «a las dlteias fiA baras • »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios pantos de la Península 
á ¡as nueve de la mañana, y en Francia i  Italia é  las skie  
$1 día 4 de Agosto de 1884

¡ p r ^ »  %irw« Issrsa
« » » ! ! .  i r T í í k p *  áfeí»! M  E6S*fe &te4íi

S.SelMSttia. 785*7 4«*5 K O .... Calma. Cubierto.. Trano*
Bilbao...... 768-< « ‘7 NO....|Bri#».. Id., lluv.* Idem*
Oviedo  788*7 »JH> N . . . . .  Mam.,, Casi eub*. ,
Corafia(7h.). 765-9 í í ‘í  NE.. . .  Calma. Brumosa.. A.ágil.»
Ssb tingo....-
Oreas®, o, .  • q í |
Ir oatevedra . j 788 4 S5‘7 SO  ídem». Nuboso...
V is o .. .. .. .. 764*6 íí*S O...........Brisa. Ais. nubes, traaq ’
6|>o/to...... 788*8 *5*8 S............Viento. Nabose..- ídem
U*b«a{£&.),. 763-5 23-0 ¡nNE. . Krisa . ídeaj.. . . .  Ideai
Cáeerea  788*7 8«-6 O ....... Caima Cubierto..
8aár4oz..... 730*9 81*8 S E .... Ideai. Nuboso....

6 .f o n . (7B.) 784*8 *5*0 !s . . . .  Brisa.. Cafcierte.. Atítadá
S e v i l l a . 7o*‘6 33*o KE,... Caima. Idem . . . . .
ea rife ...... 768*0 S *5‘S E.. . . . .  Brisa.. ídem ..... Tr*B«‘
Hálaga..... 788** *9-* a   Viento. Celajes.... Idem.*.
Grasada.... 7669 2i*7 JiE .... Gainsa. Matea, . . .

Gaxíageaa... 7SS-5 24-3 N B .... M ea .. Colees.... Uaa®.
düeaata.... 766-3 sro S E .... Brisa.. Despejado. Rizad».
Mareta.  785** *6*8 gNK.. ideia... Nuboso...
?*l«a«i#..... 765*9 *8*8 E  Mea. Idem........
Palma..... 7s!6‘3 27 S NB.... * Despejado. Fraao8
Sareeloas..,. 786*4 2S-* NE Brisa... M.nuboso Agitada

ffevaei  78**6 **‘* *N . . . . .  Calsaa. Despejado.
Saragexa., . .  » 2J3 NO.,.. ídem., Idem .....
S erla ....... 781*8 *8 5 NO.,.. Weia. I d e » . , . . .
Baile*.  765 2 SC-2 N 8... Brisa.. Celajes,...
l e d a . . . . . . .  7í*‘* «>•* H B.... Caima. Cubierto..
VaSadeM.. 785*8 *5*0 NO..... Brisa., Idem. . . . .
SalaKaaaa., 765*6 S8‘0 o . . . . . .  Idem.. Idem.........
tageria  76»5 27-3 b . . . . .  Mem.. Idem .....

MaAdd  733-8 86*5 E . . , , .  B.*Mg.‘ Celajes,...
Ssaorlai... 765*3 29*8 K ...., Caten. Nuboso...8
BadaAleaL 76**5 *7*0 j ) . . . , . .  Idem.. íd em ,,.,,
übaseta..,.

? a r íl . . . . . . .  767-3 158 N ..... . Brisa . Cubierto..
S-sto-üe*.... » <5 0 ¡NO,,.. Idem,. Despejado.'
Si Maftieí. 768*1 <**) Ei. . . .  Idem.. M. nuboso.
Uad’^bt... 7#7*8 *8-0 ENE., Vienta. Nuboso...
Manila  787*0 m  s o . . .  Brisa.. Cubierto..
Eenaoai, . .  765*8 *6*6 NO.. . .  Calma 1L nuboso.
Perpifiín.. .  |
3 i c i e 767 0 S3'8 * Idasa. .  Brumoso., 1
liza   |

&0UM Mtitm-, S
>alermo.. , .  t
«®lta.,ea.0. i

Stireccióis g en era l de  C orreos  j  T e lé g ra fo s .
Bogún los partes recibidos, ayer llovió rn Almona y Cuenca. ¡

B olsa de  M adrid .
Cotización oficial del día 4 de Agosto de 1884, comparada con la 

del día anterior.

n m w m  4i.

mmi>m f  Cblig® í 0 ■m ,m m b * bb̂ ^
Bí& % Dí& 4,

Ssada p©rp©ína al 4 por 4®8i*$erío?... 59 S0 6O C1O-6OMO-O5
60 0{Q

m  publicado 59 65 »
ü pla%e ¿ 9 1® »

mpublteate 59 75 59‘90 fin cor.
60-31 60(65-~40«2ft-20«*4 0

6G£30-^MQ
lácn̂  iñ* ai 4poí' 4#$ cria d o r,..   * 59'75

mpuhUmd®' m
pequeños 59^® m  0 iM 0 ‘25

no publicado fio €¡0
mmzUzsib'k ai 4 por ̂  ̂   7455 7V8M8

pequeños 74‘70 74;S®-6--V-75 ?t9
-75-05-49

m v$m  < hip< ^ rñ m  la M m áe Chsba.. .  89'50 90 Or^Oq 9
Bamco Hipotccerio.—Cádulag al 6 por W

&Bual.,.,t................................   » 4 0 g‘29
Idem id.— ai 5 por 490 anual.. . .  » 92 0̂

ásl B^seo d@l á p a t s u    17#fq0 %1% Orí
mpubiieam. S72 (qO 172 0|0

t e M @ s  m h m  p lmmm é®& Wmmmi

; 1 H$ } ®
| sssiefitoI  : i ' ®aI@8 ¡i i s m i í ,

^2 9 I Logroño s v„ 4  W  I ^
» 4|l |Lorca..64;So J  p¿r* ¡ a?

ai í tmtt , 4iS » úLugo. . . . . .  J  4¡i  i b
Atenía c. «v p&r« ® |Málaga..• jj pa?, | s
*♦ Ja.c.. , . .  4 üp 1 Murcia. .1 4 f ®

juí .’goz.«e. .  4 ¡4 » | Orense. 4 {ü i &
í r  & lona,.* ;'i4 9 üOviedo* e. . .|  4¡i' I %

  4i» *' |Palencia...oi 4 ¡4 i ®
j - í t ó , » . . ,  4̂ 5 1» i  Palma MalLR| ${$ I ®
,4 r ges,. , » B. 8¡8 :$ 1 Pamplona.. J  4 ¡4 I ^
^ w cl(» 8j8 a S Pontevedra 5x8 I ' ¡t

par. » | &éus.. . . c. .  J  par. 8 »
-L par á. » | Salamanca... 1 4¡4 | »
^áí l̂elíóE.... „ 4|4 s fj S. Sebastián J  4 ¡8 1 m

M  1 9 If Santander.. ¡ 4 ¡S | »
iérdoha,, , .  4 ¡4  ̂ h Sta.CruzTfe.j psrB ¡ »'
€o*r^faa. 0o. 8i§ » a Santiago*.0 J  parc ! 2?
&menaiu. . . ,  % p Segovia,IJSso| ¡ ©
Fe-rroi.. . . . .  4x2 » g Sevilla.. . . . .  fe 4¡8 I ^
te-orna*...* 4f4 >í .§ Soria ...i 8j4 f »
tijóm...» « . * par* » Tarragona 8. 4|4 | ^
tr&sada.... 4 ¡4 » | T eru el... *J  4y4 I »
•luadalaj îa. 4|2 » ii Toledo  8¡8 I *
l ar®. . . . . o .  4¡4 » I Tíldela,.....* ^ 2  I ^
Sgu«lva..... par. » g Valencia.. .  * 4t§ i »
Emzm. aoo. ñ4 » i  Yalladolid..  4t4 | s
¿ á ñ i f i . . I  par. »  B V i g o . . I r g  I »
ierts FroEt* par, '»  lY itoria ..... %S ¡ »

» • a Zamora...••I ^j2 E s
4 ¡4 ® Zaragoza,. «•! fi($ I &

l3iasj^**„ í|S - . 4 1 I

loljssiff m tra B je ra s .
^ r í s  % s i  AGOSTO, 

f Deuda perú, al 4 por 4 99 exi á S®‘50„
% Idem id. id. interior * . . . . . . .  ¿ »

|w#«s ¡ Idem amort- al 4 por-400..». á »
^ íwtw * X 8 por 4 69 exterior.. ,   á ©

| Deuda amori al % por 4 09, • • í  »
f Obligaciones de C u b a ..... . .  á 493'06.

/ .® J ^ 8 « * o i44l2 poy40t................................ñ ' 497*50.
Q-OBSOÜtedez t f t . g l ® . i e g . . w»* i  401 4 3j46 •

• Londres, á 99 día9 f*6ka, din*., 47‘55-§0.
Fmií, á ocho días viiáa, fe„ 4‘96 4j2 d.

Form an parte de este num ero los pliegos 13 y 14 del 
tomo II de las sentencias de la Sala primera del Tribunal 

supremo

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PAEÁ KE, AÑO D I  
|| 1 8 8 4 ,— Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm, 4 , 
á los precios siguientes:,

PBSBTAS,

Primera clase  ........... M

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de las Nieves, San Emigdio, Obispo, 
y Santa Afra, mártir.

Q'mtmá& Horas en la Iglesia ds.San Justo.

ü 'M f f i H i ® !

JARDÍN DLL BUEN REíTIRO.—-A las nueve*—JLa feria 
de San Lorenzo--Agua y cuernos*—Concierto por la banda de 
Mallorca.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A la s ' 
aueve.—Funeión 78 de abono.—Turno 8.*—Loa carboneaos.— 
Viva mi tierra.

TEATRO DE RECOLETOS.-—A las ocho y tres cuarto?.-— 
Perico el aragonés. — M azzan tin iU n  Capitán de lanceros*— 
Los bandos de Vill&frita.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A.las nueve.—Variada 
función, en la que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—A la s  nüeve.—E s- 
cogidos-ejercicios por los principales artistas, tomando parle 
la celebridad europea ei hombre’Silueta..


